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  --Se abrió la sesión a las 18:17.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  En nombre de Dios  y de la Patria,  se abre la 

sesión.  

  Entonces,  seguimos con la discusión de la part ida Ministerio del  

Medio Ambiente,  sobre la cual r indió su informe el  Diputado Gastón Von 

Mühlenbrock.  Tenemos inscri to en el  orden de l  uso de la palabra a  la 

Senadora Allende,  al  Diputado Lorenzini ,  al  Senador Lagos,  al  Senador 

Sandoval.  

  Dejamos con el  uso de la palabra,  entonces,  a la Senadora Isabel  

Allende.  

La Senadora señora ALLENDE.- Gracias,  Presidente.  

  La verdad es que lo que yo quisiera expresar  esta  tarde en la 

sesión es que,  por  un lado ,  estamos en presencia,  como ya sabemos,  del 

cambio climático,  que hay que tomarlo demasiado en ser io ,  porque ya es una 

realidad irreversible y nuestro país es uno de los especialmente vulnerables 

y afectados.  Y estamos trabajando en la Comisión de Medio A mbiente 

precisamente  en una Ley Marco sobre Cambio Climático,  que esperamos 

poder tramitar .  

  Pero yo quiero dejar constancia en esta Sala de que no entiendo 

la acti tud del  Gobierno porque,  por un lado,  tuvimos la fall ida COP25, 

tenemos un Presidente que saluda al  Presidente electo de Estados Unidos,  

Joe Biden -uno, me alegro muchís imo de que haya sido elegido y,  dos,  de 

que se le haga un saludo-,  y por otro,  dice :  compartimos los temas 

medioambientales,  todo lo cual parece ser muy importante ,  pero es to no se 

ve acompañado de cif ras  reales.  

  El  Fondo COVID fue un compromiso ;  se dijo que tenía que haber 

inversiones  “verdes”- ,  y,  en realidad ,  con esta forma extraña de manejar el  

Presupuesto,  entre  el  Presupuesto ajustado y entre que se sacan partidas ,  se 

ponen y se cambian,  al  f inal  aparece como si  Medio Ambiente  no 

disminuyera,  cuando sí  lo  hace en la  Superintendencia  de Medio Ambiente, 

y en otras partidas ,  como en una muy importante que t iene que ver con el 

tema de las aguas marinas.  

  Entonces,  la  Subsecretaría de Medio Ambiente  ve disminuido su 

presupuesto,  y también la Superintendencia del  Medio Ambiente,  que,  ni  

más ni  menos,  es el  organismo enc argado de las f iscalizaciones y de hacer 
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seguimiento a los  proyectos aprobados,  que incluso han pasado por la 

evaluación ambiental,  para ver si  realmente cumplen lo exigido.  

  En nuestra Región tenemos las  mal l lamadas “zonas de 

sacrif icio” ,  de dramática existencia.  A estas alturas de la vida es 

incomprensible tener zonas en las cuales ya sabemos que existe un nivel  de 

contaminación que no siempre se ha regulado como corresponde,  y en que 

incluso fal tan normas primarias de calidad del  suelo,  del  agua,  en f in.  

  Entonces,  yo no entiendo este presupuesto ,  porque supuestamente  

el  Gobierno hace cambios de las cif ras,  dice que aumenta n,  pero la verdad 

es que disminuyen.  

  A mí me parece que esto contradice lo señalado en el  acuerdo 

respecto del  Fondo COVID, contradice la inversión verde,  contradice la 

preocupación que debiéramos tener  como país ,  sobre todo por lo vulnerable 

que somos con respecto al  cambio climát ico.  

  No puedo dejar de decir  esto  si  represento a una región donde 

tenemos la si tuación que se ha viv ido en Quintero,  Concón, Puchuncaví , 

donde nos interesa ,  por supuesto,  que existan muchos m ás recursos.  En el  

Presupuesto del  año pasado subió el  presupuesto de l  Medio Ambiente,  y este  

año,  como he dicho,  si  dejamos a un lado lo que se  cambia,  que es el  

t ratamiento de los  residuos sólidos  y que pasa de un lado a otro,  de la 

Subdere supuestamente a Medio Ambiente,  la verdad de las verdades es que 

aquí el  presupuesto no aumenta.  

  Yo creo que esta es una muy mala señal,  yo esperaría que esta  

part ida quedara pendiente,  ojalá,  para que efectivamente se  pudiese 

conversar en el  marco de las conversaciones o negociaciones que se están 

l levando a cabo a ver si  existe un cambio respecto a es ta mirada,  o que nos 

explique el  Gobierno qué lo l leva a just if icar  la  disminución del 

presupuesto.  

  Nosotros ya hemos tenido que pelear,  incluso en el  Presupuesto 

del  año pasado,  por los Planes  de Descontaminación  para Quintero-

Puchuncaví ,  porque no todo se había  cumplido,  e incluso se l levó a que la  

Corte Suprema hiciera más de quince observaciones precisas donde se exige 

al  Ministerio del  Medio Ambiente  que apli que medidas importantes para 

estas zonas.   

  Hace poco tuvimos un informe noruego sobre la calidad del aire , 

en que hay un asunto discutible  respecto a que puede ser que en ciertos 
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niveles se sobrepase lo aconsejable .  Y esto ocurre incluso donde hay una 

disputa que ni  siquiera ha terminado de resolverse  en los tr ibunales ,  y en 

que nunca hubo un diagnóstico claro.  Y ENAP, que fue sindicada como la 

responsable por la  Superin tendencia  del  Medio Ambiente de la si tuación 

crí t ica que vivimos el  2018,  dice que no lo es y se está defendiendo frente a 

los tr ibunales.  

  Entonces,  más que nunca se requiere protección de los fondos 

marinos,  protección del medio ambiente,  para lo cual no hay normas,  o si 

existen son laxas.   

  Además,  debe haber una Superintendencia que f iscali ce,  y la 

verdad es que no se comprende que terminemos rebajando el  presupuesto,  

porque,  ya lo dije,  se contradice el  acuerdo.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Senadora.  

  Tiene la palabra el  Diputado Pablo Lorenzini .  

El  Diputado señor LORENZINI.-  Gracias,  Presidente.  

  Efectivamente en este Ministerio uno de los temas sobre los  

cuales venimos desde hace años luchando en la Comisión  -se acordarán el  

Diputado Von Mühlenbrock  y el  Diputado Pérez-  es lo relativo a  la 

f iscalización.  

  Algo que logramos en el  Presupuesto del  año pasado respecto al  

anterior ,  fue subirlo de 560 millones ,  el  2018, a 890 mil lones para este año, 

justamente  porque pensamos que hay que potenciar la f iscalización 

terri torial .  Hay una serie  de áreas:  la venta de leña húmeda,  el  uso de 

artefactos a leña en el  comercio,  humos visibles,  funcionamiento de fuentes 

f i jas durante la emergencia,  en f in,  son áreas que hay que priorizar,  y para 

ello entiendo, nos decían ahí en la Comisión,  que van a  buscar potenciar la 

f iscalización remota,  pero también la presencial  en muchas comunas,  sobre 

todo en los  sectores más alejados.   

  Y, por lo tanto,  se ha hecho una rebaja de 50 millones  de pesos 

para este año,  -6 por ciento,  cuando es un área que nosotros pensamos que 

debe seguirse potenciando.  

  Así que yo pediría  a la Dirección de Presupuestos,  si  es viable,  

considerar una pequeña adición,  complementar  un poco más estos  fondos, 

porque nos parece que f ísicamente en muchas regiones ,  en muchas comunas, 

es necesaria la presencia de la Superintendencia del  Medio Ambiente,  y con 

esos recursos podrá tener más f iscalizadores.   
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  En consecuencia,  espero que podamos tener una respuesta  

posit iva en estos términos para  poder avanzar en es te proyecto.   

  Gracias,  Presidente.   

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Diputado Lorenzini .   

  Vamos a dejar con la palabra al  Senador Ricardo Lagos.   

El  Senador señor LAGOS.- Muchas gracias,  señor Presidente.   

  Senador Letel ier ,  ¿me permite? 

  Gracias.   

  Yo he presentado dos indicaciones a la part ida del  Ministerio del 

Medio Ambiente ,  las cuales  claramente son inadmisibles,  lo digo desde ya, 

así  que no voy a pedir  votar la  admisibil idad o la inadmisibil idad de la s 

mismas,  no voy a entrar en eso.  Sí  quiero plantear,  con la mejor disposición 

y para tratar  de hacer fuerza,  un tema que he manifestado al  Gobierno,  que 

es el  s iguiente.  

  Chile se ha caracterizado a nivel  global,  multi lateralmente  

hablando,  por  el  esfuerzo que ha realizado para consti tuir  áreas marinas 

protegidas  a lo  largo de nuestro  terri torio marít imo.  Esto es reconocido 

globalmente,  como digo,  y signif ica un acierto tanto del  Gobierno anterior, 

de la Presidenta Bachelet  en particular,  como del Gobiern o del  Presidente 

Piñera.   

  Pues bien,  en castellano y pedagógicamente,  lo -comillas-  

“fácil”,  y lo digo porque siempre es complejo esto,  lo  que hacemos nosotros 

cuando creamos un área marina protegida es que miles de kilómetros 

cuadrados queden afectos a un tratamiento especial ,  que implica la 

protección especial ,  que impide la explotación de ciertos recursos naturales,  

que requiere manejos adecuados,  y en consecuencia  se establece que la 

decisión del  Estado de Chile sea que ciertos terri torios  marít imos,  a objeto 

de proteger la f lora y fauna,  a objeto de combatir  e l  cambio cl imático,  

etcétera,  etcétera ,  los sustraigamos de la regulación normal y requieran un 

tratamiento especial .   

  Por lo tanto,  para  que eso se pueda l levar a cabo de manera 

adecuada y sea coherente con el  esfuerzo que se hace de establecer  por 

decreto las  áreas  marinas protegidas,  se debe contar con los recursos 

necesarios para la l lamada “implementación” de estas áreas marinas 

protegidas.  Esto implica labores  de f iscalización,  de monitoreo,  de 

educación,  etcétera .   
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  Pues bien,  las indicaciones que he presentado van a apoyar una 

glosa que ya se incorporó t iempo atrás,  que presentamos en su oportunidad, 

que estableció modestos  recursos:  200 millones  de pesos,  para  la 

implementación de áreas  marinas protegidas.   

  En consecuencia,  la capacidad de implementar  esos recursos se  

ha visto mermada, entre otras cosas no solamente por el  tema de la 

pandemia,  sino también porque no hay la capacidad y los recursos a nivel  de 

la insti tucionalidad,  como la conocemos actualmente,  de poder l levar a  cabo 

el  trabajo en los terri torios específ icos.  Estoy hablando del sur  de Chi le,  

estoy hablando de Coyhaique,  en Aysén; estoy hablando de Punta Arenas, 

estoy hablando de Rapa Nui,  estoy hablando de Juan Fernández .   

  Entonces,  lo que estamos proponiendo es que un presupuesto que 

era inicialmente de 200 millones de pesos,  que ha sido reducido a 132 

mil lones,  a través  de una indicación que he presentado,  se pueda aumentar  a 

155 millones,  entendiendo que con eso se r epone lo que tenía antes y hay un 

incremento.  Yo sé que son cif ras menores,  desde el  punto de vista del 

tamaño del  Presupuesto,  pero son signif icativas desde el  punto de vista de 

un tema nuevo.  

  Con todo, he presentado una segunda indicación,  que es  tamb ién 

fundamental ,  para  darle la capacidad al  Ministerio de Medio Ambiente de 

poder contratar  a las personas y al  recurso humano adecuado en las regiones 

en que están es tas áreas marinas protegidas.  Las Seremías no dan abasto en 

Chile,  no t ienen la capacidad ,  no t ienen el  t iempo para hacerlo.   

  He escuchado, y lo digo sin ánimo de ofender a nadie,  que se ha 

dicho que no hay mucha disposición a permitir  eventualmente abrir  la 

posibil idad de que el  Ministerio  de Medio Ambiente,  con cargo a  esos 

recursos,  contrate  personas  y compre bienes  y servicios,  que se podría 

prestar  para intervencionismo, etcétera.   

  Eso no lo ha dicho el  Gobierno,  lo quiero dejar bien claro,  pero 

hay quienes sostienen eso.  Yo quiero decirles que aquí de lo que estamos 

hablando es de una polí t ica de Estado.  Este es un presupuesto para este 

Gobierno,  pero esta es una polí t ica de continuidad,  que no me cabe duda de 

que va a seguir ,  y de lo que estamos hablando es de un programa muy 

acotado,  de alrededor de cuatro o cinco funcionarios,  que estén a lo largo de 

Chile y en los terri torios que requerimos para poder darle esa facultad de 

f iscalización y de monitoreo.   
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  Entonces,  en resumen, señor Presidente,  yo quiero,  primero,  

valorar que este Gobierno permitió que se creara la glosa con 200 mil lones 

de pesos para la  implementación de áreas marinas  protegidas.  Puedo 

entender que todo se redujo en el  Presupuesto en algunas áreas;  pero es 

importante  tener  en cuenta  que Chile  t iene compromisos en esta  mater ia,  por 

la lucha contra el  cambio climático ,  en que están nuestras contribuciones 

nacionales.   

  En resumen, se trata de suplementar el  presupuesto y darle la  

facultad al  Ministerio del  Medio Ambiente…  

  Presidente,  yo he usado la palabra dos veces en toda la Mixta de 

Presupuestos,  salvo cuando tuve que reemplazarlo a usted….  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  ¡Si quiere hablar  le dejo el  puesto…!  

El  Senador señor LAGOS. -  No, no,  no.  Si  no se  trata de hablar,  quiero t ratar  de  

convencer y de entender si  podemos l legar a un entendimiento.   

  Yo, reitero ,  presenté las  indicaciones,  sé que son inadmisibles,  

quiero creer en la buena voluntad y disposición en esta materia,  este  es un 

tema que nos trasciende a nosotros,  el  cambio climát ico es realmente 

importante para el  desarrollo global  de la humanidad.  

  Con todos los  elementos y dif icultades que hemos tenido en el  

tema medioambiental ,  producto del  Acuerdo de Escazú,  creo que esta puede 

ser una señal en el  sentido de que no es que compensa eso,  pero se ayuda a 

señalar un compromiso en un tema que no tengo dudas de que el  Gobierno 

t iene un interés,  de lo contrario no habría establecido la glosa,  en primer 

término, en Presupuestos pasados.   

  Muchas gracias,  señor Presidente.   

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador Lagos.   

  Vamos a dejar con la palabra al  Senador Sandoval.   

El Senador señor SANDOVAL. - Muchas gracias,  Presidente.  Por su intermedio,  

quiero saludar a los demás miembros del  Senado y de la Cámara en esta 

tramitación presupuestaria.   

  Sin duda que el  tema ambiental  está adquiriendo  cada vez mayor 

signif icación en la discusión pública a todo nivel,  y a lo largo del país 

diversas realidades hablan de la necesidad de seguir  profundizando en lo 

que signif ica esta actividad.   

  En torno al  medio ambiente hay harto  discurso y,  a veces,  cu ando 

estamos hablando en el  ámbito más concreto,  estos discursos no siempre se 
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coligen con esfuerzos en materia  f inanciera para  l levar adelante este 

proceso.   

  Esta variación presupuestaria del  presente año con el  anterior,  es  

una de las más bajas,  dicho sea de paso,  dentro de las de carácter  posit ivo, 

con apenas el  0,1 por ciento.  La diferencia que t iene el  presupuesto de 2020 

con el  de 2021 es de 52 millones de pesos.  

  Por eso,  Presidente,  como bien se  ha señalado acá,  con las 

urgencias  que se están manifestando a nivel  del  terri tor io,  no puedo menos 

que señalar la necesidad de cambiar este efecto.  Cuando se habla de que el 

Estado debe asegurar un medio ambiente l ibre  de contaminación,  hay que 

entender que tenemos también muchas comunidades afectas a una realidad 

ambiental  dramática.   

  Tenemos el  caso particular de mi Región de Aysén,  y aquí otros 

parlamentarios planteaban el  caso de las famosas zonas de sacrif icio,  un 

nombre y un concepto que evidentemente debería ser  vergonzoso para  la 

realidad que estamos viviendo como país,  en esta época,  y que así  y todo 

siguen prevaleciendo, a pesar de los esfuerzos que se han realizado con los 

diferentes planes de descontaminación.   

  Dentro de ello,  puedo señalar un caso: el  de Coyhaique.  Hemos 

tenido episodios peak  de contaminación de 840 microgramos por metro 

cúbico de material  part iculado f ino.  En la práctica esto  signif ica que más de 

la mitad de la gente de la Región de Aysén vive l i teralmente en un tubo de 

escape.  

  Y, evidentemente,  esto genera un ámbito de g ravedad para la 

salud de las personas.  Por eso también presentamos una indicación a objeto 

de que las iniciat ivas que apuntan a  los programas de mejoramiento de los 

sistemas de descontaminación tengan especial  prevalencia en aquellos 

sectores,  comunas o terri torios que están en una condición muy crí t ica en 

materia ambiental ,  y se puedan focalizar de manera ágil ,  oportuna,  los 

esfuerzos que se hacen en mater ia de mejorar los mecanismos de aislación 

térmica,  e l  cambio de calefactores,  la int roducción de instr umentos ,  de 

metodología,  para  cambiar el  uso de la leña,  que se da prácticamente en 

todas las ciudades desde Santiago al  sur,  con la sola  excepción de Punta 

Arenas,  que está en una condición radicalmente dist inta .   
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  Por eso,  Presidente,  espero sincerament e que avancemos,  más 

allá del  discurso,  hacia los  verdaderos cambios que implican las tareas  en 

materia de descontaminación.  

  El tema ambiental  hoy día está en el  discurso de todas las 

autoridades,  pero cuesta hacer  efectivos los cambios que necesitamos para 

terminar con las condiciones  dramáticas de contaminación que viven muchas 

poblaciones  del  país.  

  Cómo no recordar las audiencias que se otorgaron en la Comisión 

de Medio Ambiente a algunas entidades.  Recordarán los Senadores el  caso 

de los l lamados “hombres verdes”,  vinculados a una fuerte contaminación en 

un sector de la minería.  ¡Vergonzoso! Luego de estudios posteriores,  se 

supo que habían fallecido personas tras haber vivido una condición de 

enormes grados de contaminación.  O cómo no recordar  el  ca so de Arica,  de 

una población construida sobre un relave con evidentes efectos de 

contaminación.  

  Por eso nos preocupa hacer efectivos los l ineamientos que 

apunten a terminar  con estas vergüenzas ambientales presentes a lo largo del  

país.  Hay que pasar del  discurso a la acción.  

  En el  presupuesto para 2021 de esta importante Cartera no se 

ref leja con claridad ese cambio y ese  esfuerzo.   

  Ante esta si tuación,  Presidente,  espero que,  en los mecanismos 

de focalización orientados a profundizar las acciones q ue permitan 

resguardar el  objeto y la responsabi l idad del  Estado de asegurar un medio 

ambiente l ibre  de contaminación,  se tenga en especial  consideración los 

casos tan extremos que he señalado,  entre los cuales está nuestra querida 

capital  de la Región de Aysén,  la ciudad de Coyhaique.  

El  Senador señor BIANCHI.-  ¡La más bonita de Chile!  

El Senador señor SANDOVAL. - La más bonita de Chi le,  como dice mi Senador 

amigo Carlos Bianchi.  Y efectivamente es así .  

  Por eso,  Presidente,  espero sinceramente que el  Mini sterio tome 

en consideración esta salvedad.  

  Hay que focalizar  en aquellas áreas donde la población está 

viviendo una condición extrema en materia ambiental .  Evidentemente,  ahí  es 

necesario resolver y profundizar.  

  Y, a propósi to,  hago un l lamado al  Mini sterio de Energía,  porque 

gran parte de los problemas en materia de contaminación están directamente 
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relacionados con las polí t icas de ef iciencia para el  cambio de energías que 

se uti l izan en nuestro país.  

  En consecuencia,  espero sinceramente que se tome  en 

consideración el  l lamado que hacen las comunidades para tener un nuevo 

trato respecto de la condición ambiental  y,  part icularmente,  para terminar 

con las zonas de sacrif icio,  que están viéndose afectadas por estos 

fenómenos de contaminación fruto del  c onsumo de la leña y otros.  

  Muchas gracias.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Gracias,  Senador Sandoval.  

  Senadora Provoste,  t iene la palabra.  

La Senadora señora PROVOSTE.- Muchas gracias,  Presidente.   

  Quiero intervenir  en esta partida  porque represento a una región 

que t iene comunas,  tal  como lo ha señalado el  Senador Sandoval,  mal  

l lamadas “de sacr if icio”,  que no es  otra cosa que el  reconocimiento del 

Estado de que aquí hay chilenos de primera y de segunda categoría.  Los de 

primera son aquel los a quienes se les garantiza que vivirán en un medio 

l ibre de contaminación; y los segundos,  aquellos que t ienen que soportar  

durante largo t iempo vivir  en zonas a l tamente contaminadas.  

  En la discusión del Presupuesto del  año 2018 y tras la estrategia  

en el  segundo mandato del  Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet ,  en 

orden a  crear  insti tucionalizadamente los  comités  regionales y los 

programas de Recuperación Ambiental  y Social ,  la  comuna de Huasco, 

encabezada por su Alcalde Rodrigo Loyola,  junto al  concejo y a dist intas 

organizaciones,  realizó un plan activo.  Grande fue nuestra sorpresa cuando 

en ese Presupuesto -nuestra primera discusión presupuestaria-  la asignación 

para los programas de Recuperación Ambiental  y Social  no consignaba 

ningún recurso,  ¡cero recursos!   

  Eran otros t iempos,  Presidente .  Eran los t iempos en que 

podíamos hablar con el  Director de Presupuestos;  eran los t iempos en que el 

Director de Presupuestos reconocía que había  dif icultades y buscaba 

caminos para superarlas.  

  En esa ocasión,  f inalmente los recursos para  los  programas de 

Recuperación Ambiental  y Social  fueron incorporados en la  discusión del 

Presupuesto.  Sin embargo, durante el  año 2019, y también el  presente año,  

hemos visto  que el  Minis terio del  Medio Ambiente  ha tenido una baj ísima 

ejecución de estos programas.  
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  El  Municipio de Huasco ha insist ido ante el  Minis terio del  Medio 

Ambiente para trabajar dist intas áreas que son urgentes,  especialmente 

desde que se  hic iera públ ica la  s i tuación de Quintero,  Puchuncaví  y 

Ventanas,  donde se informó la adopción de medidas  consistentes ,  como el 

hecho de que la red de monitoreo pasaría a  ser ahora de supervisión directa 

del  Estado de Chile.  

  Nos reunimos en esa oportunidad con dirigentes sociales,  con el  

Alcalde Rodrigo Loyola y con la Ministra del  Medio Ambiente ,  quien 

comprometió el  año 2019 que,  al  igual que en la zona de Quintero y 

Puchuncaví ,  la  red de monitoreo en la provincia del  Huasco no dependería 

de las empresas que contaminan, sino de la supervigilancia directa del 

Estado de Chile.   

  ¡Nada de eso ha ocurrido hasta  la fecha!  

  Presidente,  cuando se le  ha pedido a un número de chilenos y 

chilenas que se sacrif iquen por otros,  uno espera que el  Estado tenga un 

trato preferente.  Es lo que ocurre  con la comuna de Huasco,  cuyos 

habitantes  han s ido vulnerados en cada uno de sus derechos humanos 

fundamentales,  como el  derecho a la vida,  a la  integridad f ísica y psíquica,  a 

la salud y a un medio ambiente l ibre de contaminación.  

  Esperamos que el  Gobierno pueda escuchar la opinión de 

expertos,  como la del  Centro de Epidemiología  de la Universidad Católica 

de Chile,  que en el  mes de agosto del  año 2019, a ins tancias de la Fundación 

Chile Sustentable,  publicó un estudio epidemiológico considerando las tasas  

de mortalidad y de morbil idad res pecto de los habi tantes en ciudades donde 

existen termoeléctr icas a carbón: Tocopil la,  Huasco y Meji l lones.   

  Según los datos que ahí se arrojan,  los habitantes  de esas 

comunas están expuestos en un 139 por ciento más alto a problemas y 

enfermedades crónicas de las vías respiratorias,  y la presencia de pacientes 

con asma en esas comunas es casi  cuatro veces mayor  que en el  resto del 

país.  

  Estos no son datos  de la Oposición ni  de una parlamentaria;  estos  

son datos del  Departamento de Salud Pública de la P ontif icia Univers idad 

Católica de Chile,  los mismos datos que día  a día  se consignan en el  centro 

de atención primaria de la comuna de Huasco.  
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  Presidente,  lamentablemente,  este año la ejecución del  gasto de 

los programas de Recuperación Ambiental  no ha s ido dist inta de la del 

magro resul tado que hemos visto en años anteriores.  

  He presentado una indicación que hemos trabajado largo t iempo 

con el  Alcalde Rodrigo Loyola.  Obviamente,  y quiero señalarlo con mucha 

claridad,  es inadmisible.  Por lo mismo, queremos pedirle al  Ejecutivo que la 

haga suya,  para permitir  que los recursos de los programas de Recuperación 

Ambiental  y Social  aumenten en un 50 por ciento el  l lamado “per cápita en 

salud”,  de manera que efectivamente las zonas de sacrif icio,  que hoy 

enfrentan mayores enfermedades de parte de sus habitantes,  tengan mayores 

recursos para responder sanitar iamente.  Haremos lo mismo en la glosa del 

Ministerio de Salud.  

  Lo que buscamos,  Presidente,  es  que el  per  cápita sea 

diferenciado.  

  Y le pido al  Ministro de Hacienda -veo que no está en la Sala 

para escuchar una discusión muy importante en materia medioambiental; 

ojalá su equipo le  pueda transmitir  mi  solic itud - que busquemos aumentar 

los recursos del  per cápita en salud,  especialmente en esta zona donde lo s  

vecinos,  producto de las polí t icas ambientales,  han sido sometidos durante 

largo t iempo a los efectos de la contaminación y están expuestos 

mayoritariamente a enfermedades en las vías respiratorias.  Los centros de 

salud no t ienen cómo cubrir  esa exigencia y esas demandas de la ciudadanía.  

  Entonces,  necesitamos aumentar los recursos de los programas de 

Recuperación Ambiental  y Social ,  respecto de lo cual insisto en que es una 

vergüenza que durante los años 2019 y 2020 no se hayan ejecutado en un 

cien por ciento,  como la ciudadanía lo espera.  

  He dicho,  señor Presidente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Senadora Provoste.  

  Están presentes el  señor Subsecretar io de Hacienda,  el  Director 

de Presupuestos,  el  Subsecretario y el  Ministro de la Segprés;  así  que espero 

que hayan escuchado atentamente la petición de la señora Senadora.  

  Bien.  

  Vamos a  proceder a ver  las indicaciones y solic i tudes de 

votación separada.  Hay var ias presentadas,  algunas de el las son 

inadmisibles,  como han dicho los  p ropios colegas  que han hecho uso de la 

palabra.  
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  Le voy a pedir  a la Secretaría que nos haga un breve informe de 

cuáles son inadmisibles,  en primer  lugar.  Si  algunos colegas pref ieren 

ret irarlas,  es mejor.  Lo digo como sugerencia  nada más,  total  ya  se han  

planteado los puntos.   

  Hay otras que están mal planteadas o no corresponde.  Respecto 

de el las,  también la Secretaría va a hacer la relación.  

  Señora Soledad.  

La señora ARAVENA (Secretar ia) . -  Presidente,  se presentaron muchas 

indicaciones a es ta part ida.  De esas  indicaciones,  la  Secretaría estima que 

las números 57,  120,  141,  152,  167 y 176 son inadmisibles.  

  --Se declaran inadmisibles las indicaciones números 57,  120,  

141,  152,  167 y 176.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Luego, las números 158, 159 y 160 son 

solici tudes de votación separada de la Senadora Órdenes,  respecto de í tems 

que no f iguran en este proyecto,  pero que están en el  Presupuesto vigente,  el 

que se aprobó el  año pasado. La Senadora pide que se voten separadamente,  

cuestión que no es posible hacer,  pues  no están.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Si  no están,  obviamente que no podemos 

votarlas.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Y, bueno,  las restantes son indicaciones,  

algunas de información,  y votaciones separadas,  que correspondería  ir 

analizando en su mérito.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Ya.  

  Soledad,  entiendo que la N° 177 es una petición de votación 

separada,  que está hecha al  capítulo 01,  programa 01.  Por tanto,  si  se 

rechazara ese capítulo,  se caerían varias indicaciones.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Claro,  fue la últ ima que recibimos.  Es una 

solici tud de las Senadoras Allende y Provoste y del  Senador Bianchi,  para 

votar separadamente el  programa 01 del capítulo 01 Subsecretaría del  Medio 

Ambiente,  en el  cual inciden muchas de l as indicaciones presentadas .  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Bien.  

  Colegas,  la solic i tud de votación separada N° 177, de las  

Senadoras Allende y Provoste y del  Senador Bianchi,  se ref iere a la part ida 

25,  capítulo 01,  programa 01.  Eso es todo el  programa.  

  Entonces,  si  se rechaza,  se cae el  resto de las indicaciones 

referidas al  programa.  
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  Senadora Provoste.  

La Senadora señora PROVOSTE. - Presidente,  respecto de la indicación N° 176, el  

lenguaje que se uti l iza es:  “se podrán realizar transferencias”.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  No.  Estamos hablando de la N° 177.  

La Senadora señora PROVOSTE. - No, no.  Es que,  dado que la N° 176 fue l istada 

dentro de las inadmisibles,  hago presente que se usa la expresión “podrá 

realizar”.  Después la revisamos.   

El  señor PIZARRO (Presidente). -  El tema es la real ización de transferencias.  

  Bien.  

  ¿Estamos claros en lo que implica la solicitud de votación 

separada N° 177? ¿Sí?  Muy bien.  

  Tenemos que partir  por ahí,  para bien o para mal.  

  Hago la consulta,  porque t iene que ver con todo lo relativo al  

tema de las áreas marinas protegidas ,  que ha s ido la parte importante del  

debate que hemos tenido acá.  

  Cada uno votará  como quiera,  pero se está  pidiendo votación 

separada al  inicio de la part ida  25,  capítulo 01,  programa 01.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Subsecretaría del  Medio Ambiente.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Quiero que quede bien claro lo que implica esta  

votación por separado.  

  Colegas,  para los  efectos de entender el  procedimiento: al  

solici tar  la  votación separada de la part ida 25,  capítulo 01,  programa 01,  si 

se aprueba,  se acoge todo el  programa, todo el  capítulo;  si  se rechaza,  se 

rechaza todo,  salvo obviamente los capítulos 02 y 03.  

  Eso es todo lo que estoy diciendo.  

  Por tanto,  yo creo que lo mejor,  para ser específ icos,  es  retirar  la 

petición de votación separada,  si  es que quieren expresar algún voto.  O bien 

lo aprobamos todo de una.  

  Senadora Provoste.  

La Senadora señora PROVOSTE. - Presidente,  hay otra alternativa,  pues podemos 

dejar pendiente es ta partida hasta que el  Ejecutivo se pronuncie respecto de 

las dos solicitudes que se han hecho en términos muy concretos:  la 

indicación del  Senador Ricardo Lagos y la solici tud que hemos hecho 

nosotros de poder hacer transferencias desde el  programa de Recuperación 

Ambiental  a los per cápita.  
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  Creemos que eso no irroga mayor gasto.  Es la posibil idad de 

uti l izar una fuente de f inanciamiento que ha estado puesta ahí  para zonas 

específ icas,  que son las zonas de sacrif icio.  Durante el  año 2019 y 2020 el  

Ministerio del  Medio Ambiente no ha uti l izado esos recursos;  por tanto, 

pueden dest inarse a incrementar  los fondos del  per cápita.  

  Entonces,  creo que sería bueno tener una respuesta del  Ejecutivo.  

Hasta ahora no ha dicho nada respecto de la part ida de Medio A mbiente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Bueno. Okay.  

  Senadora,  para ser f ranco,  hago la consulta porque,  si  se aprueba,  

se aprueba todo; si  se rechaza,  vamos a rechazar todo.  Estamos hablando de 

rechazar transferencias a inst i tuciones colaboradoras,  vamos a rechazar  el 

Fondo de Protección Ambiental ,  la  Certif icación Ambiental  Municipal ,  el 

Modelo de Pronóstico y Calidad del Aire,  la Calefacción Sustentable,  el  

Fondo del Reciclaje,  las trasferencias a organismos internacionales,  en f in, 

para que le leo toda la part ida.  

  Muy bien.  Como nadie está obligado a lo imposible,  vamos a  

proceder a votar  separadamente lo solici tado por los colegas Allende, 

Bianchi y Provoste .  

  En votación la part ida 25,  capítulo 01,  programa 01 Subsecretaría 

del  Medio Ambiente.  

  --Se aprueba partida 25,  capítulo 01,  programa 01 (16 votos a  

favor,  2 en contra y 4 abstenciones) .  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Señora Secretaria ,  seguimos.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Corresponde ver  la indicación N° 52,  que 

agrega en la glosa 03  del capítulo  01,  programa 01,  un inciso f inal  del  

siguiente tenor:  

  “Asimismo, la  Subsecretaría del  Medio Ambiente deberá  

informar tr imestra lmente a la Comisión de Medio Ambiente y Bienes 

Nacionales del  Senado y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos  

Naturales  de la Cámara de Diputadas  y Diputados,  las  comunas o zonas del 

país que han presentado superaciones  a normas pr imarias o secundarias de 

calidad ambiental ,  su cantidad y las medidas dispuestas para evitarlas.” .  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Lo que se es tá solicitando es información.  

Supongo que hay acuerdo en esta materia.  La podemos dar por aprobada por 

la unanimidad de los presentes.  

  --Se aprueba la indicación N° 52 (21 votos a favor).  
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El señor PIZARRO (Presidente). -  El Diputado Lorenzini  es tá sugiriendo que 

juntemos las indicaciones de información y que las votemos todas juntas.  

  ¿Cuáles serían las  indicaciones de información,  para  ser más 

económicos?  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Las indicaciones de información son las 

siguientes:  la  Nº 52,  que se aprobó recién,  y las números 53,  54,  55,  56,  59,  

60,  156,  166 y 169.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  ¿Habría acuerdo para aprobar por unanimidad 

todas las indicaciones mencionadas,  referidas a información? 

  --Se aprueban las  indicaciones númer os 53,  54,  55,  56,  59,  60,  

156,  166 y 169 (21 votos a favor).  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Vamos,  entonces,  a las votaciones separadas.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Hay solicitudes de votación separada respecto 

de asignaciones del  capítulo 01,  progr ama 01,  que,  como ya fue aprobado, 

no t ienen sentido.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Esas ya no corren.  

  Continuemos.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  La indicación N° 161 propone votar  

separadamente en el  capítulo 03,  programa 01,  el  subtí tulo 22 Bienes  y 

Servicios  de Consumo. Corresponde a  una solicitud de la Senadora Órdenes, 

quien quiere que se vote separadamente dicho subtí tulo por haber 

disminuido un 11,6 por ciento respecto del  año anterior.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Entonces,  procederíamos a  votar separadamente  

la asignación sobre bienes y servicios de consumo por haber disminuido 

11,6 por ciento respecto del  año anter ior.  

  En votación.  

  --Se aprueba el  subtítulo 22 del programa 01 del  capítulo 03 

(11 votos a favor y 9 abstenciones) .  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Continuamos.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  En seguida,  la indicación N° 162 propone 

votar separadamente la glosa 09,  referida a la asignación 002 Laboratorio de 

Alta Complejidad,  í tem 03, subtí tulo  24,  programa 01,  capítulo 03.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  En votación la glosa 09,  relativa al  Laboratorio  

de Alta Complejidad.  

  --Se aprueba la  glosa Nº 09 (17 votos  favorables y  3 

abstenciones).  
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El señor PIZARRO (Presidente). -  ¿Queda alguna indicación?  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Sí .  

  Luego, también en el  capítulo 03,  programa 01,  subtí tulo 24,  

í tem 03,  asignación 02,  la Senadora Órdenes pide votar separadamente  la 

glosa 08,  que incide en el  programa de f iscalización ambiental .  

El señor PIZARRO (Presidente). -  ¿La glosa 08 es la que dice “La Superintendencia 

del  Medio Ambiente informará (…) a la Comisión Especial  Mixta de 

Presupuestos”?  

  ¿Esa? 

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  Sí .  

El  Senador señor LETELIER.- Es de información.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Sí ,  es raro.  

  Si  les parece,  aprobaremos la glosa 08 por unanimidad.  

  --Se aprueba por unanimidad la  glosa Nº 08.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Continúe,  Secretaria.  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  La indicación N° 164, de la Senadora Órdenes,  

propone votar separadamente  la asignación 001 Programa  de Fiscalización 

Ambiental ,  í tem 03, subtí tulo 24,  programa 01,  capítulo 03,  por haber 

disminuido 5,3 por  ciento respecto del  año anterior.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Si  les parece,  la aprobamos también.  

  --Se aprueba la asignación 001 (20 votos a favor).  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  A continuación hay una solicitud de votación 

separada respecto de la glosa 05,  capítulo 02,  programa 01,  que está en la 

página 12.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  La glosa 05 dice:  

  “Con cargo a  estos recursos se  podrá f inanciar todo t ipo de 

gastos,  incluidos los de personal ,  que demande la ejecución de los 

programas asociados a este í tem. El gasto en personal incluye hasta:  

  “-Administ ración de Procesos de Evaluación de Impacto 

Ambiental  

  “-Administ ración Sistema SEIA Electrónico”,  etcétera.  

  Si  les parece,  se aprobará la glosa 05.  

  --Se aprueba la glosa Nº 05 (20 votos a favor).  

La señora ARAVENA (Secretaria) . -  La indicación N° 168 está formulada al  

capítulo 01,  que ya quedó aprobado.  
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El señor PIZARRO (Presidente). -  Como ya se aprobó el  capítulo 01,  programa 01,  

lo que corresponde es votar lo referente al  capítulo 02 y al  capítulo 03,  en 

los cuales ya aprobamos la mayoría de las glosas .  

  Si  les parece,  se darán por aprobados.  

  --Se aprueban los  capítulos 02 y 03 (23 votos a  favor) y  queda 

despachada la partida 25 Ministerio del Medio Ambiente.  

El  señor  PIZARRO (Presidente). -  Teníamos en pr incipio la  idea de seguir  con la 

part ida 19 Minis terio de Transportes y Telecomunicaciones.  Algunos 

colegas han solici tado verla mañana y que podamos seguir  con el  Minister io 

del  Trabajo.  

  Tiene la palabra el  señor Director.  

El señor ACEVEDO (Director de Presupuestos). -  Estaba conversando con el 

Ministro  respecto a la solici tud de aumentar en 50 millones los recursos 

para f iscalización de la Superintendencia del  Medio Ambiente.  Será una 

indicación que vamos a reponer en la Sala.  

  Y respecto a las indicaciones que el  mismo Senador Lagos dijo  

que eran inadmisibles,  nos  comprometemos a estudiar las pa ra poder volver 

con una opinión más fundada a la Sala.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muy bien.  

  Que quede consignado, entonces,  que hay un aumento de 50 

mil lones en la Superintendencia.  

  Y se va a  evaluar por  el  Ejecutivo el  patrocinio de las 

indicaciones,  que entiendo que eran referentes a los recursos de las áreas 

marinas.  

El señor ACEVEDO (Director de Presupuestos) . -  En la Sala nosotros las vamos a  

presentar como Ejecutivo.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Okay .  

  Muy bien.  

  Pasamos,  entonces ,  a la part ida 15 Ministerio del  Trabajo y 

Previsión Social .  

  Vamos a  dejar  con la palabra para el  informe al  Diputado, 

Presidente de la Subcomisión,  don José Miguel Ortiz.  

  Le rogamos que sea lo más preciso y conciso posible.  

El Diputado señor  ORTIZ. -  Señor Presidente,  voy a ser  muy preciso y conciso,  

pero antes le  voy a  hacer una consulta .  
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  Denantes,  a  las 3 de la tarde,  y usted cumple los horar ios,  quedó 

pendiente  la indicación que va a presentar el  Ejecutivo,  accediendo a la 

petición de nuestra  Subcomisión,  que t iene que ver  con el  Sename.  

  ¿No ha ingresado todavía? 

  ¿Aló? 

  Parece que no escucharon.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Perdón, Diputado Ort iz,  no le escuché bien.  

El Diputado señor ORTIZ. -  ¿Ingresó,  señor Presidente y señora Secretaria 

abogada,  la indicación?  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Todavía no ha ingresado la indicación del  

Sename, Diputado.  

  Cuando entre,  yo le voy a avisar.  

  La tenemos que votar apenas ingrese.  

El  Diputado señor ORTIZ.-  Muchas gracias.  

  Me están consultando, por eso lo pregunto.  

  Voy a ser lo más breve posible,  porque ya me f i jó las  reglas del  

juego, y yo soy respetuoso de eso.  

  Señor Presidente de nuestra Comisión Mixta de Presupuestos,  

señora Secretaria  abogada,  todo el  personal del  Senado, Diputadas,  

Diputados,  Senadoras,  Senadores,  paso a informar  la  part ida 15 Minister io 

del  Trabajo y Previsión Social .  

  Esta Subcomisión Especial  analizó la part ida  correspondiente a l  

Ministerio del  Trabajo y Previs ión Social  en sesiones celebradas los días 14 

y 16 de octubre de este año,  a las que asist ieron sus integrantes,  Senadores 

José Miguel Durana y Ricardo Lagos y Diputados Melero,  Monsalve y quien 

les habla,  José Miguel Ortiz.  

  En representación del Ejecutivo,  concurrieron la Ministra del  

Trabajo y Previsión Social ,  señora María José Zaldívar;  y los Subsecretarios 

del  Trabajo y de Previsión Social ,  señores Fernando Arab y Pedro Pizarro,  

acompañados por los dist intos jefes de servicio  y los  equipos profesionales 

y técnicos.  

  Asimismo, estuvieron presentes la Jefa del  Secto r Trabajo y 

Previsión Social  de la Dirección de Presupuestos ,  señora Jacqueline 

Canales ,  y los anal istas.   

  Esta partida contempla para  el  próximo año presupuestario 2021 

un total  de ingresos y gastos de más de 9 mil  millones de pesos,  lo  que 
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signif ica un crecimiento,  en comparación con e l  Presupuesto del  año 2020, 

de 21,5 por  ciento.  

  Entre otros,  se observa un crecimiento para el  Pilar  Solidario,  

Capredena,  Dipreca,  capacitación y la Subsecretaría del  Trabajo.  Se 

disminuye en el  presupuesto del  Insti tuto de Previsión Social ,  en la Ley de 

Accidentes del  Trabajo,  en la Dirección del  Trabajo,  en la Superintendencia 

de Seguridad Social  y en la Subsecretaría de Previsión Social .  

  En la exposición de la señora Ministra del  Trabajo y Previsión 

Social  se  señaló  que el  principal  eje presupuestario  para el  año 2021 

consiste en promover el  t rabajo y la recuperación incorporando recursos que 

van directamente a  programas de apoyo al  empleo,  a las pymes e  incentivos 

de la inversión pública.  

  Es así  que el  presupuesto  del  Servicio Nacional de Capacitación 

y Empleo presenta un crecimiento exponencial  en el  gasto de 

aproximadamente 800 por  ciento más del  presupuesto comparado con 

respecto al  año 2020, al  incorporarse  en el  subtí tulo 13 Transferencias para 

Gastos de Capit al ,  í tem 02, Gobierno Central ,  la  asignación 200,  

denominada -abro comillas-  “Fondo de Emergencia Transitorio” por 

prácticamente 2.200 millones  de dólares.  

  Lo estoy señalando para que nos demos cuenta de la magnitud de 

este fondo para el  próximo año ,  que se destinará a  la creación del subsidio 

al  empleo para i r  en ayuda de los  t rabajadores  de Chile afectados por  la 

pandemia COVID-19. 

  Algunos colegas  parlamentarios expresaron su preocupación 

sobre por qué todo lo que s ignif ica es te Fondo de Emergencia Tr ansitorio no 

se hizo a través de un proyecto  de ley.  

  Demostraron que tenían las atr ibuciones en función de unas 

glosas pasadas del  Presupuesto de la  Nación y un decreto supremo. Por  eso 

el  señor  Presidente  de la  República hizo  esto,  en razón de que -según ellos- 

era más rápido y se necesitaba todo lo que fuera plata para el  Fondo de 

Emergencia Transi torio.  

  El Director Nacional del  Sence explicó que dicho subsidio es un 

benef icio que incentiva el  regreso de trabajadoras  y trabajadores  con 

contratos suspendidos y/o la contratación de nuevas personas en las 

empresas f inanciando parte de sus remuneraciones,  con cuyos recursos  se 

espera cubrir  un millón de trabajadoras y trabajadores.  
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  Esta materia f inalmente concentró la preocupación de todos los 

integrantes  que conformamos la Tercera Subcomisión Mixta de Presupuesto, 

por lo que se  recibió la opinión del  prestigiado economista y académico 

señor David Bravo, quien al  contrastar  el  subsidio al  empleo,  con el  diseño 

de los subsidios  a l  empleo joven y al  empleo femenino,  estimó que es te 

últ imo, vale decir ,  el  empleo femenino,  debiera  ser actual izado y 

fortalecido.  

  El economista senior del  Insti tuto Libertad y Desarrollo señor  

Tomás Flores  comentó que el  subsidio al  empleo lograría su objetivo de 

favorecer a benef iciarios que perciben menos de 961.500 pesos  mensuales. 

Y el  consejero de la Asociación de Emprendedores de Chile  señor  Marcos 

Rivas estima que con estos subsidios no se ha considerado una reactivación 

de las pequeñas y medianas empresas .  

  Mayores detal les sobre el  Fondo de Emergencia Transi torio y el  

subsidio al  empleo y las respuestas de la Ministra del  Trabajo y Previsión 

Social  se  pueden consultar  en el  informe of icial  de esta  Tercera 

Subcomisión,  para no alargarme mucho, entre las páginas 16 a 24,  q ue está a 

disposición de todos ustedes,  Diputadas,  Diputados,  Senadores y Senadoras.  

  Señor Presidente,  los cinco integrantes planteamos nuestra  

preocupación sobre la glosa que va a regularizar esta cantidad de 2.200 

mil lones de dólares.  Y no nos gustó có mo se  estaba haciendo uso de e l la, 

porque no estaba clarif icada.  Lo expresaron todos.  Lo señal aron el  Senador 

Durana; para qué decir  el  Senador Ricardo Lagos Weber ;  quien les habla, 

José Miguel Ortiz ;  el  Diputado Monsalve,  y también el  Diputado Melero : los 

cinco.   

  ¿Por qué lo planteamos con mucha claridad? Porque lo 

importante  es que es necesario,  pero que se cumpla el  objetivo para el  cual,  

en este caso,  se podía hacer.  

  En ese momento manifestó la Ministra que aquello se hace en 

función de la necesidad  de incorporar una glosa  -y se lo expresamos a ella - 

que permita especif icar y clarif icar la ef iciencia del  uso de los fondos de 

emergencia en materia de subsidios al  empleo y capacitación ; una 

explicación sobre la disminución de los fondos para los programas de 

subsidio al  empleo joven y al  empleo de las mujeres,  cu ál sería el  período 

del subsidio a l  empleo y el  establecimiento de esos mínimos de garantía y 

focalización de recursos para la pequeñas y medianas empresas.  
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  Aquí me interesa expresar lo que yo creo que es relevante que 

todas y todos ustedes conozcan.  

  Nosotros señalamos que esta glosa t iene que ser presentada ahora 

en la Comisión Mixta de Presupuestos ,  pues no estábamos de acuerdo,  una 

mayoría,  en tal  sentido.  

  Fue debido a eso que cuando puse en votación los demás 

capítulos y programas de la part ida 15 de la Tercera Subcomisión se planteó 

lo siguiente.  

  Informé que puse en votación esta partida 15 y que fue aprobada 

sin modif icaciones  por la unanimidad de los integrantes  de la Subcomisión, 

con excepción del  capítulo Servicio Nacional  de Capacitación y Empleo,  que 

resultó aprobado s in modif icaciones,  pero también con las abstenciones del 

Senador señor Lagos y del  Diputado señor Monsalve.  

  Los votos a favor  fueron del Senador José Miguel Durana y de 

los Diputados Melero y quien les habla .  Yo fundamenté mi voto ,  y no para 

rechazarlo o abstenerme, sino porque seguramente iban a decir:  “Ni siquiera 

son capaces de aprobar los fondos de estos 2.200 mil lones de dólares 

proempleo”.  

  Y no estoy cri t ic ando a los dos colegas.  Pero con el  Senador  

Ricardo Lagos y quien les  habla,  José Miguel  Ortiz,  no menos de tres veces 

le planteamos a la  Ministra del  Trabajo que t iene que traer una  indicación 

que explici te aquel lo  tal  como lo dije yo.  

  Creo que ahora debiera dar cuenta el  Ejecutivo para que se haga 

realidad.  Y ya ahí ,  en ese  instante,  al  menos yo me la voy a  jugar  para 

aprobar,  s iempre y cuando esa sea una clarif icación.  

  Señor Presidente,  he tratado de ser lo más acotado posible.  

  He dicho.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Diputado Ortiz.  

  Se agradece la precisión.  

  Estamos en la partida 15 Ministerio del  Trabajo y Previsión 

Social .  

  Hay dos indicaciones.  Una es una petición de votación separada 

en el  programa del  Sence.  

  Tiene la palabra el  Diputado Jackson.  

El Diputado señor JACKSON.- Muchas gracias,  Presidente.  
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  Me gustaría referirme a esta partida precisamente por la votación 

separada que hay respecto  al  Sence.  Porque en este Presupuesto 

efectivamente,  a t ravés del  Fondo COVID, s e destinan 2.200 millones  de 

dólares para generar empleo a través del  subsidio al  empleo.  

  Pero este mecanismo, que no ha pasado por el  Congreso,  hoy día  

t iene una glosa mínima de regulación,  que es la  número 23.  

  En otras palabras,  y para decirlo de man era senci l la,  lo que el  

Gobierno nos está  pidiendo es  que le entreguemos 2.200 millones como un 

cheque en blanco en cuanto a las consideraciones de polí t ica pública que va 

a ejecutar  con este  subsidio al  empleo. 

  Como Oposición,  por supuesto con t iempo, l e hemos pedido 

mayor regulación en el  instrumento para que al  menos favorezca con énfasis 

el  acceso a las micro y pequeñas empresas;  que establezca mecanismos de 

información y accountabil i ty ,  de manera  de ir  mejorando la implementación 

de este proceso y que los  recursos  sean uti l izados de la mejor manera 

posible,  incluso pudiendo generar incentivos al  empleo en algún t ipo de 

área,  como aquellas que sean más sustentables,  aquellas que apoyen la 

descentral ización,  o un montón de factores que podrían venir  inc luidos en 

una regulación como esta,  para que,  por ejemplo,  todos los empleos no 

queden en Santiago,  o asociados a la quema de combustibles fósiles,  o de 

una manera poco deseable o  desaprovechando la  oportunidad de generar  un 

impacto más grande.  

  Personalmente,  si  bien el  mayor subsidio que existe hoy día y 

que se establece para las mujeres  es  una buena noticia ,  no será suf iciente 

para paliar  las brechas en el  mercado laboral ,  que han hecho retroceder la 

empleabilidad femenina durante este úl t imo t iempo de pandemia.  

  Y, para lo anter ior,  nosotros hemos venido planteando la 

existencia  de a lgún t ipo de compensación,  subsidio o  apoyo en torno a  la 

labor de cuidados,  que caen la  gran mayoría de las  veces en los hombros de 

las mujeres.  

  No es fácil  la  solución técnica.  No tenemos la  respuesta  

específ ica,  pero ya se lo hemos planteado al  Ejecutivo y esperamos que,  de 

aquí a  que termine la tramitación de esta Ley de Presupuestos,  podamos 

encontrar  una solución.  Si  no,  lamentablemente,  el  subsidio va a replicar los 

mismos problemas de implementación que ha tenido durante el  año 2020, 
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donde los hombres  han sido los principales benef iciarios en desmedro de las 

mujeres:  en razón de 70 por ciento a 30 por ciento.  

  Por todo lo anterior,  Presidente,  respaldo esta sol icit ud de 

votación separada para que podamos rechazar o al  menos dejar  pendiente 

esto hasta que el  Ejecutivo pueda darnos mayor especif icidad y no entregar 

un cheque de 2.200 millones de dólares para la  ejecución de esta polí t ica 

pública.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Diputado Jackson.  

  Ministro,  ¿quiere escuchar primero al  Diputado Núñez? ¿Mejor?  

El señor BRIONES (Ministro de Hacienda). -  Ningún problema, señor Presidente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muy bien.   

  Tiene la palabra el  Diputado Núñez.  

El Diputado señor NÚÑEZ.- Gracias,  Presidente.  

  El Diputado Jackson ya señaló el  monto,  que es  muy importante.  

Nosotros entendemos la necesidad de que haya recursos para el  subsidio a la 

contratación de trabajadores y trabajadoras.  

  Y, claro,  cuando uno ve esta cif ra la duda que surge es  si  habrá 

la capacidad efectiva en el  Estado para administrar  y ejecutar esta cantidad 

de dinero.  Ahí  es  donde a  uno le surge la duda,  pues esta glosa 23,  que 

entiendo es la que regula,  es realmente escueta.  Yo estaba leyéndola aquí, 

en la hoja.  Son cuatro frases que dice cómo se va a regular .  No es nada.  

  En las conversaciones que hemos tenido yo les planteé al  

Ministro y al  Director de Presupuestos la inquietud respecto de s i  no había 

la posibil idad de tener un benef icio extraordinario ,  por ejemplo,  para 

sectores económicos que están siendo hoy día mucho más afectados que 

otros.  

  ¿En qué comuna de Chile el  rubro gastronómico no ha sido 

especialmente golpeado? Y obviamente es más r iesgoso emprender una 

actividad en ese sector que en otros.  

  O el  rubro comercio.  

  Entonces,  es razonable que uno diga:  “Tiene que haber ahí  un 

monto mayor de dinero para incent ivar la contratación que el  que pueda 

haber,  por e jemplo,  en comercio que,  aunque se ha visto afectado,  es 

f rancamente menor,  porque de una u otra manera el  comercio siempre se 

mantiene funcionando”.  

  Lo mismo con relación a las pymes.  
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  Es muy importante que haya un privilegio,  un benef icio 

extraordinario para  las pymes,  de manera que no favorezcamos ni  generemos 

un proceso de reconcentración de la  economía chilena que ya es a ltamente 

concentrada.  

  Entonces,  uno esperaría que estuviera en esta regulación una 

indicación del  Ejecutivo.  Y, claro,  cuando el  Gobierno la presente podemos 

votarla.  

  Por eso,  Presidente,  pido que dejemos pendiente lo re lativo al  

Sence y también que se nos clarif ique una cosa.  

  Hasta ahora lo que uno entiende es  que estos 2.200 millones de 

dólares se van a destinar a un subsidio para la contratación de mano de obra 

- trabajadores  y trabajadoras-,  pero la duda que existe,  porque se ha 

planteado en algunas discusiones,  es que aquí también se incluir ía 

capacitación.  

  Si  eso es así ,  yo les pido al  Ministro y al  Director de 

Presupuestos que lo precisen y nos digan cuál sería la modalidad,  p orque es 

radicalmente dist into dar un subsidio a la capacitación que entregar un 

subsidio a la contratación de mano de obra.  

  Como esto es vía decreto,  no hay una ley de por medio,  

obviamente este es el  espacio para quedar claros en eso.  Y si  no,  que se 

haga en una indicación esta glosa 23 para que sea mucho más clara y precise 

este t ipo de cosas.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Diputado Núñez.  

  Tiene la palabra el  señor Ministro de Hacienda.  

El señor BRIONES (Ministro de Hacienda). -  Muchas gracias,  Presidente.  

  Sin duda,  este es el  tema más relevante que tenemos delante:  el  

empleo,  el  t rabajo.  Es una prioridad nacional .  Y por eso el  monto de los 

recursos destinados:  efectivamente son inéditos,  insóli tos.  

  Y son insóli tos ,  inéditos  o extr aordinarios  -como ustedes  

pref ieran l lamarlo- ,  porque esta es  la  principal  demanda social ,  la  principal 

urgencia social  que tenemos por delante.  

  La verdad es que en las alocuciones que me precedieron,  más al lá 

de interpelar,  no he escuchado demasiados ar gumentos acerca de cuál sería 

el  problema con este subsidio y este l lamado “cheque en blanco”.   
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  Porque lo pr imero que hay que decir  es que esto está  

completamente apegado a la legalidad vigente,  en un decreto,  el  N° 28, 

tomado de razón por la Contraloría ,  como es de público conocimiento.  

  Pero además tengo que decir  acá que esto no es inusual en la  

polí t ica pública chilena.  

  Como ustedes bien saben,  buena parte de la inversión del  

Ministerio de Vivienda se hace por decretos,  los cuales están amparados por 

la ley.   

  Entonces,  es to no es una novedad ni  tampoco se  salta la 

inst i tucionalidad o  el  debate en el  Congreso.   

  Es más,  se nos ha dicho muchas veces que el  diseño de esta  

medida -y nosotros concordamos en ello -  tenía carácter de urgente,  que 

debía ser de aplicación rápida,  inmediata,  y es lo  que hicimos.  

  Pues bien,  cuando uno l lega rápido parece que siempre hay una 

objeción al  respecto,  pese a que se apegue a la legalidad.  

  El diseño de este instrumento -quiero recordarlo,  señor  

Presidente- lo hablamos con la CUT, de la cual recogimos varias ideas.  Y 

ellos valoraron que las hayamos tomado. Nos reunimos con gremios,  con 

pymes,  con centros  de estudios,  con académicos para diseñar un instrumento 

que fuera masivo,  simple,  fácil  de  aplicar y de ventanil las abiertas.  Ese es el  

espíri tu que guía .  La ventanil la  abierta subsana los problemas o los  

supuestos  problemas que aquí se han mencionado: el  foco regional ,  el  foco 

en determinadas industr ias,  en f in.  

  La verdad es que todo aquel que quiera acceder al  b enef icio va a 

poder hacerlo a través de ventanil las abiertas.  

  Además,  en e l  diseño del  instrumento se puso un celo especial  en 

evitar  los incentivos perversos,  el  mal uso y abuso del  instrumento a través  

de dos restr icciones.  

  En primer  lugar ,  la  l ínea contratación,  contrata  nuevos 

trabajadores,  es un subsidio que se paga por cada trabajador o trabajadora 

adicional que se agregue a la plani l la  para evitar  el  gaming  -nombre técnico 

en el  arbitraje- ,  e l  mal uso,  el  comportamiento oportunista.  Y se f i jó la 

planil la en el  mes de julio,  que era completamente exógena a la decisión de 

la autoridad.  Con eso evitamos el  arbitraje o el  mal uso del  instrumento que 

derivaría,  por ejemplo,  en despedir  a un trabajador para contratarlo al  día 
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siguiente y hacerse eco de es te subsidio sin agregar ningún t rabajador 

adicional a la  empresa o a la  economía. 

  También pusimos una restr icción para las grandes empresas:  

aquellas que son merecedoras del  subsidio t ienen que mantener el  80 por 

ciento de su nómina antigua.  La nómina quiere decir  todos y cada uno de 

esos trabajadores con nombre y apel l ido.  Eso es algo que conversamos con 

la CUT y nos pareció razonable,  interesante y lo implementamos.  

  Asimismo, quiero puntualizar que a un mes y diez  días de 

implementación de la medida  este subsidio ya se ha aplicado a más de 150 

mil  personas,  lo cual es un resultado bastante auspicioso.  Sin duda hay que 

difundirlo más,  hay que difundirlo  en regiones ,  hay que darlo a  conocer; 

pero creo que va en la dirección correcta.  Y no tengan dudas los 

parlamentarios de que lo que queremos es que este  mecanismo se use y de 

forma masiva.  

  Por últ imo, quiero hacer un comentario con respecto a  algunas 

dudas que he escuchado de por  qué este subsidio va a  la demanda,  es decir ,  

a  quien contrata el  empleo, y no a la oferta (al  trabajador).  

  Al respecto,  permítanme darles simplemente un argumento que en 

mi opinión sirve para capturar el  porqué de esta e lección.  

  Imaginémonos que el  subsidio fuera al  trabajador o la 

trabajadora,  un subsidio del  50 por  ciento;  e imaginémonos al  mismo tiempo 

que el  salario  de mercado de ese  trabajador o  esa  trabajadora fuera de 400 

mil  pesos.  En ese  contexto,  uno dir ía que el  subsidio,  que va directo al  

trabajador  o la  trabajadora,  es la  mitad de 400 mil:  son 200 mil  pesos.  Y,  en 

consecuencia ,  el  empleador pagará los 200 mil  restantes .  

  Pues bien,  tenemos un primer problema porque existe algo 

l lamado “salario mínimo”, y nadie puede pagar menos de 326.500 pesos ,  de 

acuerdo a la ley que se publicó hoy día.  Por lo tanto,  cuando uno restr inge 

el  subsidio al  trabajador o la trabajadora,  se encuentra con esa 

discontinuidad que hace suponer que solo van a tener acceso mayoritario 

aquellos trabajadores que poseen un salario de equil ibr io o de mercado del 

orden de los 600 mil  pesos.   

  ¿Eso es lo que queremos? Yo diría que no.  Uno quis iera tener 

f lexibil idad para todos los rangos de trabajadores,  y eso es lo que hace este 

subsidio.  
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  Por últ imo, Presidente,  quiero señalar que en este trabajo se hizo 

un esfuerzo grande para poder procesar ,  difundir  y comunicar en simple 

todas las  instrucciones.  En nuestras reuniones  con empresas -yo he tenido 

varias con pymes-,  una de las cosas que más agradecen es la simpleza del  

instrumento; lo fácil  y rápido que resulta postular,  que las instrucciones 

estén en un lenguaje sencil lo.  

  Esto fue producto de un trabajo con el  Laboratorio de Gobierno,  

que comentábamos ayer,  cuando se organizó una ser ie  de focus groups  en 

los que se  hicieron una serie  de trabajos de campo para buscar  las  mejores 

palabras,  las más precisas;  de modo de dar con las  mejores instrucciones  y 

así  generar procesos simples ,  para que esto f luyera de forma adecuada.  

  Presidente,  creo que hemos hecho un trabajo serio.  Me tocó 

part icipar directamente durante largas semanas junto a la Minis tra del 

Trabajo,  junto con el  equipo del  Sence,  junto con el  equipo del  Laborator io 

de Gobierno,  junto con todo el  equipo del Ministerio de Hacienda.  No tengo 

dudas de que este trabajo está bien hecho, de que el  instrumento está bien 

diseñado. Y, como dije  al  principio,  Presidente,  es ventanil la abierta  y,  

sobre todo,  un monto sustantivo que está en estr ic to apego a la legal idad.  

  Conversábamos en la mañana,  y en nuestras reuniones  previas ,  

sobre cómo podemos dar  una señal  de que este benef icio,  este subsi dio -

preliminarmente,  e l  decreto dura seis meses y es móvil;  por lo tanto,  las 

empresas que postulen a sus trabajadores en el  mes seis ,  van a recibir  el 

subsidio hasta el  mes doce- benef iciará a la pyme. La idea es que la pyme 

pueda tener  un per íodo de pos tulación mayor.  Estamos claramente abiertos a 

esa opción;  lo conversamos y quiero rat if icarlo una vez más en esta Sala.  

  Muchas gracias.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Minis tro.  

  Vamos a  dejar  con la palabra al  Senador Bianchi,  y luego a l  

Senador Montes.  

El  Senador señor BIANCHI.-  Gracias,  Presidente.  

  Yo tengo una duda razonable.  Y, por su intermedio,  Presidente,  

me gustar ía poder tener la respuesta  de parte del  Minist ro,  porque no me ha 

quedado claro lo que t iene que ver con el  subsidio.  

  Comparto que uno de los temas más importantes,  más urgentes es  

la recuperación del  empleo.  Pero en el  caso de la Región de Magallanes y de 

otras regiones extremas,  nosotros  ya contamos con un subsidio para la 
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contratación de mano de obra:  el  denominado “ex 889”.  Esto signif ica que el  

empleador que contrata trabajadoras o trabajadores recibe de parte del 

Estado la devolución del  17,5 por ciento.  

  Entonces,  es importante que se nos aclare esto.  Estamos en 

cuarentena todavía ,  con toda la si tuación compleja que ha vivido el  país; 

pero Magallanes  se encuentra en una s i tuación extraordinariamente  

compleja,  y hay una cantidad de personas cesantes que hacía inimaginable 

poder pensar algo como esto.  Nos preocupa que se deje constancia de que,  

aun cuando, en el  caso de la Región de Magallanes,  existe ya por largos 

años este instrumento,  el  subsidio a la contratación de mano de obra,  se 

podrá también l levar a cabo este  otro subsidio que anunció el  Gobierno.  

  Eso es importante,  Presidente,  dejarlo  claro,  por favor .  

  Gracias.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador Bianchi .  

  Ministro,  conteste  inmediatamente,  y después le damos la palabra 

al  Senador Montes.  

El señor BRIONES (Ministro de Hacienda). -  Es muy buena,  muy pertinente la 

consulta del  Senador Bianchi.  

  No es incompatible,  Senador.  De hecho, es uno de los temas que 

vimos y está efectivamente considerado en el  diseño.  Así que no es 

incompatible en caso alguno.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Minis tro.  

  Tiene la palabra el  Senador Montes.  

El  Senador señor MONTES.- Gracias,  Presidente.  

  Yo quisiera explicar el  sentido que t iene pedir  votación separada 

en esto.  

  Nosotros  creemos que es fundamental  tener un buen programa de 

empleo,  y queremos que se apruebe.  Lo que ocurre en este caso es que 

tampoco es normal,  común,  es inédito que una cant idad tan grande de 

recursos,  dos mil  y tantos millones de dólares,  se aprueben a través de un 

decreto y no exista el  debate  parlamentario respecto de los instrumentos,  

etcétera.  

  Estamos ante la necesidad de apurarnos,  de hacerlo rápido.  

Hemos aceptado, a pesar de que podría haberse discutido,  que sea por 

decreto.  Sin embargo,  nosotros queremos tener claridad sobre sus 
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instrumentos,  sus modalidades y,  además,  claridad sobre la manera de ir  

evaluándolo.  

  En el  debate planteamos la conveniencia de que hubiera un 

equipo de expertos  para el  seguimiento,  el  acompañamiento,  para ver qué es  

lo que estaba ocurriendo y cómo se iba dando esto.  La verdad es que eso 

hasta hoy día  no lo  hemos podido l legar a comprometer y l legar  a incorporar 

dentro de las indicaciones.  Entonces,  lo que queremos,  al  pedir  que se vote 

por separado, es entrar en mayores precisiones respecto de su alcance,  de su 

signif icado; pero,  sin duda,  en def ini t iva,  es necesario aprobar un  programa 

de empleo signif icativo y ef icaz.  Por eso queremos profundizar en es te 

programa.  

  Gracias,  Presidente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador Montes.  

  Vamos a proceder a la indicación que pide votación separada.  

  Tiene la palabra el  Senador Coloma, y luego el  Diputado Ortiz.  

El Senador señor  COLOMA.- Presidente,  yo ent iendo el  ánimo de ayudar,  de 

colaborar;  y uno s iempre puede tener alguna idea sobre la materia.  Pero yo  

quiero ver un poco los efectos de esta  votación.  

  Aquí es tamos hablando, no sé,  de un mil lón y medio,  de dos 

mil lones de trabajadores que pueden tener precisamente la capacidad de 

obtener trabajo por la vía de este subsidio,  que,  por lo  que entiendo, es un 

subsidio contundente.  De repente,  aquí se plantea la fal ta de musculatura de 

determinadas pol í t icas públ icas,  y no veo a alguien que diga que es te 

subsidio es poco musculoso.  Es una tonelada de recursos,  por así  decirlo.  

  Porque tenemos un problema que no se nos había dado ni  que 

pudo haber  sido pensado, que e s planetario.  Y si  ustedes revisan las normas 

de otros países lat inoamericanos,  no hay ninguno que tenga una fórmula más 

amplia,  en función del  PIB, como la  que estamos tratando de plantear  como 

país.  Porque esto  obviamente nace de un compromiso,  vinculado  a los 

recursos especiales  que se están usando.  

  Entonces,  una cosa es tratar  de plantear inquietudes y otra 

dist inta es tratar  al  f inal  de buscar  una fórmula en la cual  no se  pueda 

aplicar esta  polí t ica pública que,  a  mi  juicio,  es decisiva,  porque estamos 

hablando de millones de personas.  No son muchas las polí t icas en las que 

uno habla de millones de personas;  estos son millones de personas.  Me 

parece que ese es un dato importante.  
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  En otros momentos del  país  se han usado fórmulas muy 

equivalentes,  porque nadie está l ibre de tener problemas.  Ha pasado en otros 

momentos en que ha habido dramas;  algunos son vinculados a si tuaciones 

externas;  otros,  a  s i tuaciones internas.  Y hay que buscar  un t ipo de si tuación 

excepcional,  que no es la  regla general;  pero que justamente t iene por objeto 

mover al  Estado para ayudar a reactivar algo que es esencial ,  un desarrol lo 

lógico para los seres humanos: el  empleo.  Creo que la falta de empleo es un 

drama que,  vinculado a la pandemia,  puede generar efectos sociales de ig ual 

o mayor envergadura.  

  Entonces,  ¡aquí estamos haciendo un esfuerzo máximo, no un 

esfuerzo mínimo! ¡Es potente!  

  Pero si  alguien me dice:  “Mire,  no son suf icientes”.  No,  ¡es muy 

potente!  

  Entonces,  yo,  Presidente,  me permit í  pedir  la  palabra para hacer 

una ref lexión respecto del  efecto que eventualmente podría tener para 

mil lones de personas no aprobar una medida de esta naturaleza.  Insisto:  con 

una forma equivalente a las que se han usado muchas veces en Chile cuando 

ha habido este t ipo de si tuaciones.   

  Creo,  además,  Presidente,  que esto no es menor.  Porque lo  

conversamos en su momento en la Comisión:  aquí se  toman medidas para 

que realmente sea  ef iciente.  Pido que esto no sea un subterfugio para que 

personas despidan para contratar .  Está debidamente  acotado tener un 

resguardo especial  para el  tamaño de las empresas,  para tratar  de focalizar 

esto justamente en aquellas  empresas pequeñas,  que son las  que más 

necesitan de estos incentivos para poder volver a contra tar .  

  Por eso,  Presidente,  yo,  en un  ánimo posit ivo -que espero que  

exista acá-,  quiero pedir  que ojalá aprobemos esto,  porque creo que es muy 

importante para enfrentar el  tema del  empleo,  que es  quizás el  problema 

social  más acuciante que nos toca hoy día.  

  He dicho.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador Coloma.  

  Tiene la palabra el  Diputado José Miguel Ortiz,  y después vamos 

a proceder a votar  la  part ida.  

El Diputado señor  ORTIZ. -  Señor Presidente,  señor Ministro de Hacienda,  señor  

Director de Presupuestos,  Diputadas  y Diputados,  Senadoras y Senadores,  

¿por qué solicité  la palabra? En la Tercera Subcomisión Mixta de 
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Presupuestos analizamos en dos sesiones largas el  tema del Minister io del  

Trabajo y Previs ión Social ,  con claridad,  con transparencia.  Cuando 

invitamos a una  persona les preguntábamos a los Diputados y Senadores de 

Gobierno “a quién invitan ustedes”.  A ese nivel  nos preocupamos de ser lo 

más transparentes posible,  de estar  por encima de la contingencia polí t ica, 

que la l levamos dentro,  y el lo en función de benef icios para la gente.  

  Cuando l legamos a este tema, escuchamos a los actores,  a 

quienes les  hicimos ver en forma especial  -estoy hablando de los 

parlamentarios de Oposición: del  Senador Ricardo Lagos y de quien les 

habla- que era imposible rechazar esto;  al  revés,  que nos alegrábamos.  Y los 

dos,  como fuimos parte de las seis personas que estuvimos el  14 de junio de 

este año -el  Senador Ricardo Lagos y quien les habla,  José Miguel Ortiz -,  

expresamos que esto estaba en la l ínea correcta de lo que habíamos a cordado 

como Fondo de Emergencia,  tema sani tario,  polí t ico y social .   

  Fuimos muy claros.  Unas tres o cuatro veces les expresamos:  

“Mejoren la glosa.  Tiene que ser  más explíci ta para que el  país  tenga claro 

cómo se deben gastar en lo macro y en algunas co sas específ icas los 2.200 

millones de dólares,  que se justif ican totalmente”.  

  Analizamos punto por punto.  Vimos la compatibi l idad con otros  

benef icios.  Lo vimos todo. Se lo digo a través suyo, Presidente,  al  Ministro 

de Hacienda.  Después,  tuve una conver sación telefónica con la Ministra del 

Trabajo -fui  yo quien la l lamó - y le hice ver que tenían días para que nos 

pusiéramos de acuerdo en una glosa más clara y más precisa,  lo que es 

bueno para el  país  y para toda la gente que está sufriendo en el  día a dí a. 

Desde eso,  el  14 o 16 de octubre,  han transcurr ido veinticuatro días a la 

fecha,  y hasta hoy día no se ha presentado ninguna nueva glosa.  

  No es culpa de nosotros -se lo digo a través suyo, Presidente,  al  

señor Ministro-  si  de repente  prácticamente no nos queda otra cosa que dejar 

pendiente esta votación separada para clarif icar más.  Y eso no signif ica que 

estemos en desacuerdo con la forma en que opera  este  fondo de incentivo al 

empleo;  al  revés,  nosotros planteamos durante la discusión en la Tercera 

Subcomisión que se necesitaban medios de comunicación,  que se  necesitaba 

especialmente - lo  señalamos quienes  vivimos en regiones,  y lo  hemos hecho 

toda la vida- que esto l legue a  las regiones.   

  También se planteó el  tema de la  hotelería,  y con mucha clari dad.  

Si  la diferencia es  que algunas cosas  son puntos de prensa y otras tratamos 
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de hacer  la pega con los  canales;  no uno, sino varios.  Estamos tratando de 

entender que tenemos que superar lo  que está viviendo el  país  y el  mundo. 

  Entonces,  no puedo entender,  señor Presidente,  que,  cumpliendo 

todas las normas reglamentarias que corresponden, más todavía en esta 

Comisión Especial  Mixta de Presupuestos,  que es en función del Reglamento 

del  Senado y no del de la Cámara,  no se haya resuelto esto.  ¡Qué costaba 

hacerlo! A mí me consta que los asesores nuestros var ias veces tocaron el 

tema y hasta este  instante no hay nada.  No puede ser.  ¡Qué porf ía más 

grande! Así  no se l lega a ningún camino. Nos interesa que nos escuchemos,  

que seamos parte de un acuerdo real  y efectivo,  para darle más tranquilidad 

a ese casi  millón de trabajadoras  y t rabajadores que debieran tener  este 

benef icio.  No cuesta nada.  

  Yo, al  menos,  no hice problema por el  hecho de que fuera 

decreto.  Yo tenía claro,  Presidente,  con toda la información que recabamos 

con nuestros asesores,  que ello estaba dentro de las normas legales actuales,  

con una glosa atrasada -no nos perdamos- y también mediante un decreto  -

no importa-;  pero se estaba haciendo uso de aquello .  En eso no pusimos 

problemas,  pero rei teramos y reiteramos,  y yo fui  más explícito:  como el  

Presidente es el  últ imo que vota ,  en e l  instante en que me tocaba votar -eran 

dos los que apoyaban…  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Tiene un minuto,  Diputado, por favor,  para que 

termine.  

El Diputado señor  ORTIZ.-  Sin ningún problema ni complejo,  voté a favor,  como 

una señal  hacia los  trabajadores  y trabajadoras.   

  ¡Qué ha costado en este caso hacer una glosa!  

  Yo estoy obligado ahora,  porque no cumplieron con lo que les 

planteamos,  a apoyar la votació n separada.  

  He dicho.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Muchas gracias,  Diputado.  

  Diputado Santana,  ¿usted había  solici tado la palabra?  

  ¿No? 

  Bueno, vamos a cerrar este debate con el  Diputado Sepúlveda y 

el  Diputado Schill ing,  porque tenemos que proceder a votar.  

  Tiene la palabra,  Diputado Sepúlveda.  

El  Diputado señor SEPÚLVEDA.- Gracias,  Presidente.  

  Seré muy breve.  
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  Yo conozco este programa. Recién t i tulado en la universidad,  

trabajé en estos  programas proempleo y conozco,  más al lá de las 

modif icaciones que han tenido, cómo operan.  Siento que el  Ministro es muy 

optimista en torno a su funcionamiento real .  

  Yo me atrevo decir  que,  en general ,  estos programas no logran el  

objetivo centra l  que uno busca de motivar la contra tación,  generar nuevos 

emprendimientos,  desarrollar  proyectos que eventualmente estaban a  lo 

mejor paralizados,  pensando en la posibil idad de acceder  a este benef icio.  

  En el  t iempo en que trabajé en esto,  la verdad es que -puede que 

me quede corto- dos tercios de la gente que se contrataba y que accedía  a 

este benef icio eran personas que tenían contratos por temporada y que sí  o 

sí  las  iban a contratar .  Y el  empresario,  al  tener esta  posibi l idad, 

obviamente  la tomaba.  Por  lo tanto,  lo que va a suceder -no digo que en 

todos los casos-,  si  es que el  instrumento no se  af ina con mucho mayor 

detal le,  es que,  por ejemplo,  en el  caso del  Maule,  aquellos que t ienen la 

actividad agrícola,  que está part iendo,  en los próximos meses los packings  

van a acceder a este benef icio.  Pero ellos iban a contratar  sí  o sí  a esa 

cantidad de personas.  

  Entonces,  yo,  al  igual  que quienes han señalado algunas dudas,  

tengo la impresión de que los recursos son importantes.  La verdad es que es 

un tema para  discutir .  Uno no debería  preocuparse de que fuera esa cantidad 

de recursos,  para ser f ranco.  A mí lo que me preocupa es la uti l ización de 

los mismos.  Si  es te programa se  aprueba y lo revisamos después de su 

implementación,  lo más probable es  que sucederá lo que yo les digo: habrá 

un alto porcentaje  de contratos a plazo,  de temporada,  que van a operar 

tomando este benef icio,  y muy pocos contratos que continuarán en el  

t iempo, que permanecerán en la empresa.   

  La verdad es que el  potencial  de apoyo a la generación de nuevos 

empleos,  de nuevos emprendimientos,  no opera con toda la ef icacia que uno 

quisiera.  Yo creo que el  instrumento hay que perfeccionarlo,  pero 

obviamente  considerando las  peticiones que se han hecho en el  sentido de 

poder precisar.  Es  un monto importante.  Insisto:  uno no debería es tar  en 

contra del  monto.  A mí lo que me preocupa en def init iva es cómo van a ser 

los instrumentos y de qué manera se  van a ejecutar estos recursos,  porque,  

efectivamente,  hay una necesidad de potenciar el  empleo.  
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  Pero,  insisto,  yo no cantaría tanta seguridad en términ os de que 

efectivamente todos los empleos que ahí se generen fueron a propósito del 

subsidio que se está entregando, la gran mayoría de el los,  sobre todo en es ta 

época,  en que empiezan los trabajos de temporada en los campos.  La 

mayoría de ellos  eran contr atos que se iban a realizar sí  o sí ,  estuviera el 

subsidio o no,  y lo  único que se logra es un ahorro,  eventualmente ,  para el 

empresario que contrata.  

  Lo ideal  sería un instrumento que fuera al  hueso,  que apoyara  

fuertemente el  desarrollo de nuevos proye ctos,  como lo  hace el  activo l ibre 

de r iesgos que tenía Corfo en su momento.  

  Gracias,  Presidente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  A usted,  Diputado.  

  Diputado Schil l ing,  t iene la palabra.  

El  Diputado señor SCHILLING.- Gracias,  Presidente.  

  Es muy dif íc i l  contradecir  al  Ministro Briones en las  

af irmaciones que hizo en su reciente intervención.  No cabe duda de que la 

creación de empleo es la  primera prioridad en este momento.  Tampoco cabe 

duda de que se trata de recursos cuantiosos que dan cuenta,  en la p ráctica, 

de que se t rata de una prior idad:  2.200 millones de dólares.  Tampoco,  señor 

Presidente,  se puede cuestionar que se necesita f lexibil idad y se  necesita 

celeridad.   

  Todas esas razones lo l levan a uno a pensar que es necesario 

aprobar esto.  Pero también es  razonable lo  que han expresado el  Diputado 

Alexis Sepúlveda,  el  Senador Montes,  el  Diputado Jackson, el  Diputado 

Ortiz,  que está respaldado por el  Senador Lagos,  el  Diputado Núñez,  en el  

sentido de que es necesario hacer  algunos ajustes  a esta propuesta.  

  Tampoco se puede contradecir  al  Ministro  Briones en su 

af irmación de que esto es un hecho insóli to,  inédito.  Y bueno, si  es insól i to 

e inédito ,  señor Presidente,  ¿por qué no consumamos esas característ icas  y 

agregamos,  en la glosa pertinente,  pri mero que nada,  el  discurso que hizo el  

Ministro al  explicar cómo va a ser  el  uso de este Fondo,  de modo que quede 

un regis tro explíc ito de cuál es la  intencionalidad y las precisiones  que 

condicionan la ut i l ización del  Fondo? 

  Y segundo, formar un equipo de seguimiento que no sea una 

nueva estructura  burocrática,  sino que sean los propios  interesados los que 

velen por e l  buen uso de los  recursos.  Me ref iero,  por ejemplo,  al  Consejo 
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Superior de la Pequeña y Mediana Empresa,  presidido por el  Subsecretar io 

de Economía.  Ya existe;  no hay que pagar adicionalmente,  y ellos velarán 

porque los intereses que se expresan a través de este Consejo Superior de la 

Pequeña y Mediana Empresa reciban,  como corresponde,  el  apoyo que 

necesitan para la generación de empleo.  

  Y para  terminar de hacerlo más insóli to,  ya que el  Minist ro  

Briones se ref iere en tan buenos términos a sus conversaciones con la CUT, 

bueno, que la CUT también forme parte de este comité de apoyo al  

seguimiento del  buen uso de los recursos.  

  Me gustaría saber de su parte,  señor  Presidente ,  si  lo que estoy 

proponiendo, de  incorporar a  la glosa el  discurso del  Presidente,  es algo de 

común ocurrencia  y se puede hacer ;  y dos,  la respuesta del  Ministro de 

Hacienda:  si  le  parece satisfactorio que le propongamos ,  como comité de 

seguimiento,  insti tuciones tan cercanas al  Ministro  y al  Ministerio  de 

Hacienda como las  que he mencionado.  

  Gracias,  Presidente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  A usted,  Diputado.  

  Bien,  obviamente las intervenciones que hacen todos acá  quedan 

claramente registradas y forman parte  del  acta y de los antecedentes.  

El  Diputado señor SCHILLING.- ¡No! ¡Pero de la  ley! ¡De la ley!  

El señor PIZARRO (Presidente). -  No, no creo que sea usual incorporar discursos  

de los Ministros en la glosa.  

El Diputado señor  SCHILLING.-  Por eso,  es insóli to.  Como dice el  Ministro,  

Presidente,  es insóli to.  ¡De eso se tra ta!  

El señor PIZARRO (Presidente). -  ¡Insóli to,  no cabe duda!  

  Ahora,  se pueden formular indicaciones en los trámites que 

vienen.  A esta hora ya no alcanzamos,  pero en los trámites que vienen se  

pueden formular indicaciones  respecto de qué instancias pueden hacer e l  

seguimiento y toda esa parte.  

  El  Diputado Santana me pidió ahora la palabra y,  por favor, 

vamos cerrando. Se la vamos a dar al  Ministr o también y cerramos,  porque 

estamos en la hora.  

El  Diputado señor SANTANA.- Muchas gracias,  Presidente.  

  Mire,  muy simple.  

  Hemos escuchado los discursos de la Oposición y es poco 

comprensible que no se apruebe esta  partida,  que es  el  corazón de la Ley de 
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Presupuestos,  y que,  sin duda,  también es el  motor que permite generar 

cert idumbre o cer teza de lo que se busca en este plan de reactivación 

económica.  

  Por una parte,  nos lamentamos de la tasa de desempleo,  nos  

lamentamos de la falta de recursos,  apro bamos iniciativas que sabemos que 

en el  mediano o largo plazo van a generar inconvenientes a la población, 

pero,  cuando hay una batería  de propuestas que apuntan a fortalecer,  a  dar le 

un dinamismo, un compromiso del Estado y,  sobre todo,  un compromiso que 

está consensuado y que sobre  las observaciones existen indicaciones que 

también fueron conversadas  entre  los equipos técnicos y que entiendo 

mañana se van a suscribir ,  es poco comprensible.  

  Yo creo que este  es el  minuto,  indist into de los mat ices o 

diferencias que podamos tener en diferentes partidas,  de dar un espaldarazo, 

no a la Ley de Presupuestos del  Gobierno,  sino un espaldarazo a la 

confianza ciudadana y,  principalmente,  a las expectativas.  Como bien se  ha 

dicho,  este es el  Presupuesto del  trabajo,  el  Presupuesto que va a permit ir 

revert ir  esta curva al  vacío y que no habíamos pensado que íbamos a vivir 

en estos t iempos.  

  Así que considero fundamental ,  Presidente,  entender que 

rechazar por rechazar no favorece a nadie.  La gran perjudicada es  la 

población; los grandes perjudicados son quienes están cesantes,  los grandes 

perjudicados son quienes ven la esperanza de la inversión pública,  de  la 

asignación de programas del  sector público.   

  De manera que,  antes de levantar la mano para  el  rechazo o el  

apruebo, me parece importante tener en consideración esto porque,  sin duda, 

no es una buena señal polí t ica,  y no es una buena señal sobre los acuerdos 

que se han establecido,  sobre el  trabajo que se ha real izado en conjunto y 

que muchas veces,  por caprichos  polí t icos,  se t ira al  tacho de la basura.  

  Gracias,  Presidente.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  A usted,  Diputado Santana.  

  Veo que despertó  el  ánimo de algunos colegas que también 

quieren hacer  uso de la palabra.  

  Senador Lagos,  antes de dársela  al  Mi nistro.  

  Prenda el  micrófono.  

El Senador señor LAGOS.- ¡Anda muy perceptivo,  Senador Pizarro…!  

  Lo mío es con la mejor disposición y buenas vibras.   
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  Escuché al  Senador Santana atentamente y quiero trasmit ir ,  por  

su intermedio,  primero una clarif icación  para quienes estén viendo esta 

sesión: cuando es temos rechazando esto,  no es que se vaya a quedar s in 

recursos,  que no vaya a haber los 2.200 mil lones de dólares,  que son muchos 

recursos,  s ino que lo que estamos haciendo es un planteamiento,  porque a  la 

Ley de Presupuestos le queda mucho trámite.  Lo que estamos planteando es 

si  tenemos la posibil idad de l legar a  un entendimiento en la forma de hacer 

un seguimiento lo  más cercano posible y ver el  diseño mismo del  programa,  

para que pueda ser  lo mejor dentro  de todas  las  imperfecciones que t iene el  

mercado laboral .  

  Aquí se dan ejemplos para un lado y para e l  otro.  Escuché al  

Diputado Sepúlveda,  escuché al  Ministro de Hacienda con el  tema del 

salario mínimo, que genera una distorsión.  Vemos que a veces estos  

subsidios  terminan facil i tando contrataciones  que se  iban a realizar de 

cualquier  modo, o de todas maneras.  

  Entonces,  lo que estamos planteando es darnos el  espacio -

estamos en la Mixta de Presupuestos;  todavía queda el  trámite en la Cámara 

de Diputados;  todavía queda el  trámite de vuelta acá,  en la Sala del  Senado - 

para encontrar un mecanismo respecto de un monto de recursos que es muy 

considerable .  No todos los días nosotros hablamos de dos mil  y tantos 

mil lones de dólares para un programa de esta natu raleza.  

  Entonces,  lo que hemos hecho, con toda tranquil idad,  es  plantear:  

¿hay espacio para  generar un mecanismo de seguimiento,  un disposit ivo para 

esos efectos?  

  Lo digo para no sacar las conclusiones que ya se han indicado, 

todas las  implicancias que t iene esa  cantidad de recursos en los  t iempos y en 

las decisiones que vienen por delante y que t ienen que tomar  los chi lenos.  

  Por lo tanto,  para despejar esas inquietudes ,  pero -muy 

importante- para  asegurarnos de contar con una herramienta o  un 

instrumento de pol í t ica pública que sea efectivo y ef icaz,  tal  vez deberíamos 

darnos ese espacio.  Y el  Gobierno,  el  Ejecutivo,  e l  Ministro,  la Dirección de 

Presupuestos,  t iene la posibil idad de decir  “¿sabe qué? Puede que tenga 

razón: yo le propongo esto”,  y l le ve una propuesta respecto de cómo 

abordarlo.   
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  No se trata de amarrar a nadie.  Nosotros le hemos dado muchas 

facil idades y f lexibil idad al  Gobierno para enfrentar la pandemia.  Y aquí 

estamos hablando de un tema de reactivación bien categórico.   

  Y en este asunto,  además,  quiero recordar que hemos hecho una 

solici tud -no sé s i  alguno de mis colegas ya la realizó -  en cuanto a que en 

estos subsidios también se pueda,  eventualmente,  diferenciar entre tamaños 

de empresa,  entendiendo que lo que se quiere fortal ecer es el  empleo.  Pero 

tal  vez puede haber un espacio a l  menos en términos de duración de los 

subsidios.  ¿Me explico? No estoy diciendo que se  le dé más a una empresa 

que a otra,  por tamaño, sino que el  benef icio quizás  pueda extenderse  en el 

t iempo hacia  la pequeña y micro empresa.   

  Eso.   

  Gracias,  señor Presidente.   

El  señor PIZARRO (Presidente). -  A usted,  Senador.   

  Ministro,  ¿usted quería hacer uso de la palabra?   

El  señor BRIONES (Ministro de Hacienda). -  Sí ,  Presidente,  muchas gracias.   

  Mire,  como se decía acá,  no cabe duda de que esta es,  

probablemente,  la  part ida más importante del  Presupuesto,  porque las 

señales importan;  son símbolos en momentos cr í t icos  para el  país,  donde, 

quiero volver a insist ir  -y me alegra estar  de acuerdo con el  Diputa do 

Schil l ing-,  el  empleo,  el  trabajo es la prioridad.   

  Y como las  señales importan,  Presidente,  a  mí  me parece que,  

aun cuando se quiera hacer un punto polí t ico -naturalmente,  es muy legít imo 

que así  sea-,  sería valioso que,  como Congreso,  se entregara u na señal,  

incluso en esta etapa previa,  de que en esta materia se valora el  esfuerzo,  se 

valora la orientación.  Por supuesto,  las mejoras,  las conversaciones,  los 

puntos,  las sugerencias que aquí se  han subrayado y que hemos conversado 

latamente los días p revios pueden ser  recogidas.   

  A mí me parecería realmente lamentable que los  chilenos 

escucharan de nosotros que esto  se  rechaza,  porque las  personas no conocen 

todas las  etapas  del  trámite  legislat ivo.  Nos ven a  nosotros pelear,  discutir ,  

y cuando uno dice  que se  rechazó el  subsidio al  empleo,  van a  entender que 

se rechazó el  subsidio al  empleo,  por mucho que uno trate de explicar que es 

un trámite preliminar.   
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  Yo quiero hacer  este punto,  Presidente,  y subrayar además 

algunos elementos adicionales,  para  que se entienda el  calibre de es te 

programa.  

  Antes de que es te programa viera la luz,  se discutía,  se 

especulaba en los medios (especial istas,  empresarios,  pymes,  muchas 

opiniones) sobre cuál  era el  tamaño del  subsidio.  Los más ambiciosos 

hablaban de 160 mil  pesos:  “Ojalá sea un subsidio de 160 mil  pesos,  y oja lá 

por más de tres meses”,  se decía.  Otros señalaban,  t irándose a ambiciosos:  

“200 mil” y,  de nuevo, “ojalá por más de tres meses”.  Y resulta que el 

subsidio es de  hasta 250 mil  pesos,  en el  caso  de los hombres,  Presidente,  y 

de 270 mil  pesos,  en el  caso de las  mujeres,  de las personas con alguna 

discapacidad,  y de los jóvenes.  Es decir ,  bastante más arriba que cualquiera 

de las propuestas que circulaban en la  opinión pública.   

  Y es un subsidio,  Presidente,  por seis meses -no por tres- ,  y es  

un subsidio fácil ,  abierto,  de ventanil la abierta,  tal  como expresé.   

  Entonces a mí,  en parte,  también me l lama la atención,  

Presidente,  que en algunas de las intervenciones se nos  inste a explicar e l 

subsidio.  ¡Pero si  está completamente explicado en la página web 

“subsidioalempleo.cl”!  Yo no sé si  tendremos t iempo de comentar la  

información ahí contenida,  pero está hecha en un lenguaje muy ciudadano, 

muy simple,  explicando, paso a paso,  en qué consiste,  a quién va dirigido,  a 

qué empresas,  cómo. Hay preguntas y respuestas.   

  Me cuesta entender cuando se lo asocia al  Programa Proempleo,  

con el  cual no t iene nada que ver .  Este es un programa especial ,  de 

emergencia,  dist into,  y como bien digo,  está clarament e explicado, con 

mucho detalle,  en la página web del benef icio.   

  Este programa, además -no nos olvidemos-,  de  alguna manera 

también inyecta l iquidez a las empresas,  a  las pymes,  a quienes contratan…  

  No sé si  puedo tener si lencio…  

  Gracias.  

  Es un subsidio directo,  también,  una ayuda a  las  pymes,  a  

quienes contratan,  que bien sabemos que vienen saliendo de momentos 

dif íci les.  Lo discutimos a propósito del  reajuste  del  sa lario mínimo, donde 

claramente todos convenimos en la  necesidad de tener caja para poder 

contratar  después de muchos meses sin venta .  El  dinero es fungible ,  ¿no? 

Entonces,  un subsidio directo,  monetario,  forma parte  de esa caja,  forma 
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parte de esa capacidad de reactivación de estas cientos de miles de pymes 

que están esperando medidas co mo esta y que han valorado con mucha 

mucha fuerza,  Presidente.  Hay l iquidez detrás de esta medida.   

  Por últ imo, quiero expresar  que nosotros discutimos esto la 

semana pasada,  cuando se  tocó el  tema. Lo debatimos en la mañana.  

Nosotros preparamos una indicación,  que acordamos no ingresar esta tarde 

(mañana),  en l ínea con lo que habíamos conversado.  

  Y en consecuencia,  a mí me resultaría  bien sorprendente - insisto-  

que se rechazara esta glosa,  porque -y quiero terminar con esto - las señales 

importan.  En esa indicación nosotros escribimos exactamente lo que los 

equipos técnicos conversaron, y nosotros también,  que era dar la  señal  de 

que este benef icio iba a tener una mayor duración para la pyme -eso está 

escri to-,  as í  que yo les pido que ojalá tengan a bie n considerar dar una señal 

al  país  en esta materia.   

  Por últ imo, en el  tema de transparencia  y rendición de cuentas,  

Presidente,  no podemos estar  más de acuerdo -lo hemos comentado muchas 

veces- ,  pero tenemos el  mecanismo para aquello,  que es el  Fondo CO VID 

que ustedes aprobaron.  Ahí están todos los mecanismos de rendición de 

cuentas,  de seguimiento,  paso a paso.  Creo que todos los ingredientes que 

acá se reclaman, o se preguntan,  es tán all í  contenidos.  Nuestro ánimo es 

avanzar en la indicación en los términos mencionados.  Pero insisto:  las 

señales importan,  part icularmente en materia de trabajo ,  que es el  principal 

dolor de los chilenos y de las chilenas,  de manera que lo que se pueda leer 

de esta sesión es importante en esa dirección.   

  Muchas gracias.   

El  señor PIZARRO (Presidente). -  A usted,  señor Minist ro.   

  Bueno, estamos convocados a la discusión de la part ida.  El  

problema que tenemos,  señor Ministro,  es que las indicaciones relacionadas 

con las part idas no han sido ingresadas.   

  Eso es lo que nos dif iculta.   

  Yo entendí que,  para seguir  viendo las partidas que ya estamos 

analizando,  se iban a ir  ingresando las indicaciones que estaban siendo 

acordadas.  Todavía está pendiente de ingreso la indicación del  Sename,  por 

ejemplo.  También falta la del  S ervicio Electoral ,  que entiendo que puede 

presentarse hasta  mañana.  Pero la del  Minis terio  del  Trabajo no ha 

ingresado y tampoco las de algunos otros Minis terios.   
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  Entonces,  tenemos que seguir  con el  procedimiento como 

corresponde.  Yo sé que se ha estado avanzando y es lo que han expresado 

los colegas,  planteando que lo que se busca es fortalecer,  todo lo que sea 

posible,  los subsidios a la generación de empleo.  Y en esta part ida aquel lo 

resulta fundamental .  Pero también se ha dicho,  con franqueza,  cuál  e s el  

objetivo,  el  sentido de una u otra  votación.  Es un tema opinable,  por cierto.   

  Sin embargo,  desde la Mesa estamos sometidos a votar lo que 

tenemos en tramitación.   

  Así que,  señora Secretaria,  le  voy a pedir  que veamos las  

peticiones de votación separada que hay.   

  ¿Señor Ministro?  

El  señor BRIONES (Ministro de Hacienda). -  Sí ,  Presidente.   

  A lo mejor yo entendí mal alguna par te de nuestra conversación,  

pero yo entendí que habíamos acordado que esta indicación la íbamos a 

ingresar  mañana.   

  Nosotros hemos sido f ieles al  espíri tu de lo que hemos 

conversado. Yo -vuelvo a insist ir -  considero legít imo que se haga un punto 

polí t ico,  pero creo que las señales importan.  

  La disposición nuestra está.  Acá está la indicación,  Presidente.  

  Entonces,  si  ese es el  espíri tu,  yo me atrevería a sugerir  dejar 

pendiente es to,  a la espera de su ingreso,  tal  como lo habíamos acordado.  

  Creo que sería una señal bien buena,  bien concreta,  bien correcta 

para quienes la variable “trabajo” es  su principal preocupación  hoy día  y 

siguen esta sesión desde fuera.   

El señor PIZARRO (Presidente). -  Ministro,  puede que se haya producido alguna 

confusión,  evidentemente.  Pero durante el  día hemos estado en contacto 

directo con el  señor Director,  quien me ha hecho ver las dif icul tades que ha 

tenido para conseguir  las  f irmas.  Con mucha alegría  me comunicó cuando ya 

tenía las f irmas de las indicaciones,  cosa no logró en todo, y por eso 

citamos a esta reunión,  pensando que algunas de esas  indicaciones ya se 

podían tratar  junto a las correspondientes partidas.  Y por eso también 

indicamos cuáles eran las partidas que íbamos a ver.  Evidentemente,  en 

Trabajo y Previs ión Social  es donde se ha ido generando un buen 

entendimiento y un buen acuerdo con respecto a una prioridad que es 

compartida por todos.   
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  Pero,  una vez que empezamos a tratar  cada una de las  partidas,  la 

obligación de la Mesa y de la Secretaría es ir las procesando.  

  Yo no tengo ningún problema.  Si los colegas estiman 

conveniente  dejarlo para mañana,  retomaríamos el  t rabajo a primera hora ,  a 

las ocho y media,  con las indicaciones ingresadas desde el  punto de vis ta 

formal.  Porque ahora,  curiosamente,  tampoco podríamos votarlas aunque 

usted me las entregara,  porque no están ingresadas en t iempo y forma.  

  Entonces,  si  les parece a los colegas que han hecho la petición de 

separación de votación,  ¿podemos tomar  ese acuerdo?  

  Habría acuerdo.  

  --Queda pendiente la discusión de la partida 15 Ministerio del  

Trabajo y Previsión Social .  

El Senador señor LAGOS.- La idea es  tratar  de l l egar a un entendimiento.  

El  señor PIZARRO (Presidente). -  Lo hacemos así  entonces.  

  Como dijo el  Senador Lagos,  la idea es l legar a un 

entendimiento.  

  Ha hablado poco el  Senador Lagos,  pero ha dicho cosas muy 

cuerdas hoy día.  Le vamos a dar las gracias.  

  ¡No lo vamos a incentivar,  porque capaz que se entusiasme…!  

  Entonces,  lo dejamos pendiente.  

  Consulto.  

  Tenemos la misma dif icultad con el  Ministerio de Relaciones  

Exteriores,  porque entiendo que también hay indicaciones que no han 

ingresado,  y también con el  Ministerio de Desarrollo Social ,  el  Mideso,  que 

también lo tenemos que ver ahora.  

  Consulto  si  respecto al  Mideso,  salvo las indicaciones que han 

ingresado,  ¿hay alguna indicación pendiente de parte del  Ejecutivo,  que 

tenga que ingresar mañana te mprano? Porque si  no hay,  podemos ver 

Mideso.  

El Senador señor BIANCHI.-  ¿Ver qué? 

El señor PIZARRO (Presidente). -  El Ministerio de Desarrollo Social .  

  Tiene la palabra el  Senador García.  

El Senador señor GARCÍA. - Presidente,  respecto de Mideso,  yo quisie ra pedir  que 

quede para mañana.  Hay una conversación pendiente en razón de una carta 

que enviamos los cinco Senadores  de La Araucanía  y,  por lo tanto,  estamos 

conversando con la  Dirección de Presupuestos.  
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  Así que si  fuera posible que quedara para mañana,  lo  

agradeceríamos mucho.  

El señor PIZARRO (Presidente). -  Muy bien.  

  No hay inconveniente,  Senador García.   

  La idea es tratarlo  cuando podamos aprobar la part ida,  y si  para 

eso hay que darle un poco de t iempo más,  así  lo haremos.  

  Le pregunto al  señor Director,  alguna de las  otras  partidas que 

tenemos,  ¿están todas con indicaciones pendientes de ser presentadas?  

  Por lo  que entiendo, la voluntad sería ingresar las a  primera hora  

de mañana para que podamos desarrollar  la sesión,  porque,  si  no,  no t iene 

mucho sent ido.  

  Tiene la palabra,  señor Director.  

El  señor ACEVEDO (Director de Presupuestos) . -  Gracias,  Presidente.  

  Tal como le  comenté hace cerca de dos horas,  las indicaciones  

estaban todas l is tas para  ser  ingresadas,  pero me informó alguien de su 

equipo de asesores  que querían abrir las todas mañana con el  Tesoro Público.  

  Entonces,  la  verdad es que no t iene ni  un sentido seguir  

avanzando si  es que vamos a estar  todo el  t iempo discutiendo que las 

indicaciones no se han ingresado,  cuando las teníamos l istas para 

ingresarlas hace dos horas.  

  No sé en qué quiere avanzar,  Presidente,  porque vamos a estar  

topando todo el  t iempo con las indicaciones,  que -repi to-  las teníamos l istas 

para ser ingresadas ,  y ustedes mismos nos dijeron que no lo hiciéramos.  

El señor  PIZARRO (Presidente). -  Vamos a  hacer  lo siguiente,  señor Director,  para  

efectos de ser eficientes también,  porque nuestra Secretaría t iene que 

procesar las indicaciones.  

  Yo les pediría que las dejaran ingresadas ahora,  para  que ellos 

las puedan procesar y nosotros poder  partir  mañana temprano siguiendo con 

el  proceso de discusión de la Comisión Mixta.  

  Estamos claros en que la partida del  Tesoro se abre.  En eso no 

hay ninguna discusión.  Yo entendí que ya teníamos un acuerdo entre 

nuestros expertos para los efectos de evitar  cualquier posible desconfianza 

que se pudiera generar.  Por tanto,  lo hacemos así .  

  Estamos claros que se abre de una vez,  por las partidas y por las  

indicaciones,  lo que nos va quedando pendiente.  En consecuencia,  le  pediría 

que formalmente las hiciera l legar para los efectos de que la Secretaría 
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también pueda procesarlas de aquí a mañana y colocarlas en cada una de las 

part idas.  

  Siendo así  suspenderé la  sesión,  porque no t iene sentido 

continuar en este  momento,  ¿no es  cierto? Aprovechamos de part ir  más 

temprano mañana,  como ha sugerido el  Senador Coloma, pues  de esa manera 

no terminamos tan tarde.  

  Mañana partimos,  entonces,  a las ocho y media de la mañana,  en 

la sesión de  la Comisión Mixta.  

  Habiéndose cumplido su objet ivo,  se levanta la ses ión.  

  --Se levantó a las 20:19.  


